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DECRETO DEL PODER EJECTiTIVO NACIONAL POR EL QUE SE 

APRUEBAN LOS PLANES DE ESTUDIO DEL CICLO BASICO 

Y CICLO SUPERIOR DEL MAQiSTERIO 

Buenos Aires, 20 de febrero de 1948. 
VISTO: . 

E l  Decreto N Q  26944 dado en Acuerdo General de Ministros con fecha  
4 de setiembre de 1947, por el cual se determinan las  normas que han de  ase- 
gurar l a  unidad y continuidad de la enseñanza .en todos sus grados, y 

CONBIDERANDO: 

Que en  concordancia con el pensamiento enuneiado y las disposiciones 
adoptadas por el Poder Ejecutivo en  el sentido de racionalizar l a  .enseñanza 
y adoptarla a principios formativos corresponde determinar y ordenar su con- 
tenido en  materias que, por sus valores educativos, ,dinidad y conexión, ase- 
guren eficientemente la unidad y coordinación doetrinaria del conjunto; 

Que l a  orientación positivista predominante desd,e l a  organización de nues- 
t ra  enseñanza media sobreestimó e l  aaber cientifieo-natural con menoscabo 
de las discipliuas espirituales que tienden al desenvolvimiento i n t e v a l  de la 
personalidad; 

Que .el reconocimiento del derecho a l a  obtención del titulo de Bachiller 
Elemental al termino del eielo básico reclama nna estrnctnracibn del plan res- 
pectivo, con l a  inclusión d e  materias t an  fnudamentales r.onio la Historia 
A r ~ e n t i n a ;  

Que debiendo contribuir l a  enseñanza media a foririar l a  eoncicncia nacio- 
nal  correapond,e acondicionar a dicha finalidad los estiidios del ciclo iriencio- 
nado; 

Que l a  enseñanza dcl la t ín  ofrece un sólido cimiento para  el dominio de 
la lengua castellana y de los demas idioirias cnraizados en  61; posee un indis- 
cutible valor formal .en l a  educación del pciisamiento lbgico y su inclusión e n  
el ciclo básico pondr i  a los estndiantes en contacto con las  fuentes originarias 
de la ciuilizaoión de occidente, eii que se nutre nues t rs  onltura; 

Que l a  ainpliaeibu a seis (6) años de los estndios de las escuclas nonmales 
exige l a  adopción de nn nuevo plan cuyo contcliido debe constituir, con el 
del ciclo básico, una misma estrnctnra orgánica y coherente; 

Por ello y atento a lo aconsejado por el scñor Secretario de Educación de 
la Nacibn; 

El Presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Art.  l Q  - Apruébanee los siguientes planes de estndios correspondientes s l  
ciclo básico y a l  snprrior del magisterio: 
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NO DE HOüAS SEMANALES 
A S I G N A T U R A S  IP esa 5r .no O a60 

Cultura Musical ................................. 1 1 1 
Religi6n Cat6lica ........................... Moral 1 2 2 3 

1'" '  
Casteilano (Lengua y Literatura) ................. 3 3 3 
Historia de l a  Cultura Argentina: 
1. - Instituciones Politicas y Socides ......... 2 - - 

................................ U. - Ciencias - 2 - 
111. - Artes y Letras ........................... - - 2 
Geofirafia Argentina (Fíeica y Humana) ......... 4 - - 
Filosofía ....................................... - 2 - 
Filosofla con referencia a l  problema de la educa- 

ci6n ...................................... - - 3 
Didactica General ............................... - 3 - 
Didáctica Especial .............................. - - 3 

.... Observaci6n y Critica de Prbctica Pedagógica - 2 - 
Instrucción Cívica y Derecho Usual .............. - 2 - 
Prúctiea de la enseñanza ....................... - - 6 
Eatudias Sociales y Económicos Argentinos ...... - - 3 
Política, Legislación y Organizacidn Escolar de la 

Rcpbblica Argentina ....................... - - 3 

30 30 30 
E n  otro turno: 
Educación Física (en 50 y 69 año con su Did6ctica) 2 2 2 
Trabajo Msnunl con Dibuja Aplicado y Praparsci6n 

de Material Didictico ..................... 2 2 - 
Agricultura y Prbctica d i  Granja (para varones) y 

Economía Dom6stica y Labores (para muje- 
res) ...................................... - - 2 

Totales ............... 34 3+ 34 

Art. 29 - Sobre la base de los planes de estudios aprobados por el articulo 
que antecede, b SECRETARIA WE EDUCACION redactar6 los programas 
Rnt6ticos correspondientes, los que comenzarán a aplicarse progresivamente 
a partir del pr6nimo periodo escolar. 

Art. 3V - Los profesores que disminuyan horas de sus tareas con motivo 
de la aplicaci6n del presente decreto, quedaran a disposición de los respectivas 
establecimientos donde prestan servicios hasta tanta la SECRETARIA DE 
EDUCACION re~1ilaric.e su situaci6n de revista. 

Art. 49 - E l  presente decreto ser& refrendado por el 8 e h r  Ministro Se- 
oretario de Estado en el Departamento de Justicia e Instrucci6n Pública. 

Art. 59 - Comuníquese, publíquese, anótesc, dese a la Direeci6n General 
del Registro Nacional y archívese. 

PERON 
Osenr Ivanissevich 

B. Gaehe Piran 

DECRETO NV 5114. 



REBOLUCTON DE LA BECaETARIA DE EDUCACICN DESIGNANDO 

LAü COMIIlIONE8 TECNICAS PARA LA REDACCION DE LO8 

PBOQILAMAB BiNTETICOS DE LO8 TREB -09 

DEL CICLO BASICO 

Buenos Aires, 20 de febrero de 1848. 
VISTO: 

La necesidad de proyectar las programas sintéticos de los tres curaos del ciclo 
bbsieo de la  enseñanza media, ajustados a las principios que sustenta el actual 
Gobierno en punto a la instrueci6n pública del psís, 

El Semarlo  d i  Educación de la Nación 

REBUELTE: 

Art. l V  - Designar las siguientes comisiones tbcnicas para la  preparación de 
las programas sinteticos de Los tres cursos del ciclo básico de la enseñanls media: 

. . 

PARA CIENCIAS FISICO-MATEMATICAS: 

Doctor Bmilio Ceriotta, Inspeetor Sdenieo de la  Inspeeci6n General de En- 'h 

señanza. . . . .  . , . 

Profesor Rellmut R. W. Volker, Rector del Instituto Nacional del Profeso- 
rado Secundario de Catamarca. 

Profesor Santiago Angel GaM, Rector del Col,egio Nacional NV 5 "Bm6 
Mitre" de la  Cspital Federal. 

Profesor Carlos Priante, Rector del Co leg io~ac iona l  de San Isidro y Liceo 
Axexo. 

Inoeniero Ernesto Baldsssarri, Profesor de la  Escuela Nacional de Comercio 
NV 3 de la Capital Federal. 

Profesor Carlos Mottini, ael Colegio Nacional NV 4 "Nie~ láa  AveU+neda" 
de la  CapitG Federal. 

profesor Eduardo Rebaudi ~ u r á n ,  del Colegia Naeional NV 1 <<Bernardino 
Rivadavie." de la Capital Federal. 

Profesora María Nemesia VassaUi, de la  Escuela Nacional Normal NQ 1 y 
del Liceo Nacional de Señoritas NV 1, ambas de l a  Capital Federal. 

Profeaora Sofía Adela Muttoni, del Colegio Nacional NV 1 "Juan Martín 
de Pueyrredón'), de la Escuela Nacional Normal NP O y del Instituto Nacional 
del P io fesorad~  Secundario, de la  C%pital Federal. 

F!rofcaa;a El+ de la Quintana de Galán, del Instituto Incorporado "Nues- 
t ra  Señora del ,HuertoW de la  Capital Federal. 

Profesor Albeita Domingo Iacobueci, del Colegio Nacional y de la  Escuela 
Nseianal Normal de Quilmes (Bs. As.). 



Profesor Julio Iturriaga, de 1s Escuela Nacional Normal de San Fernando 
(Bs. As.) y del Colegio Nacional NQ 8 "Tte. Gral. Julio A. RoG" de l a  Capi- 
tal Federal. 

Profesor Fernando Modern, del Colegio Nacional NQ 7 "Juan Martín de 
Piyeyrreddn" de la Capital Federal. 

Profesor Pedro JosB CufrB, del Colegio Nacional NQ 9 "Gap. Gral. J. J. de 
Urquiza" de la Capital Federal y de la Escuela Industrial de la Nación "Otto 
Krause". 

Profesora Edelmira Mórtola, del Instituto Nacional del Profesorado Secun- 
dario de la Capital Federal. 

Profesor Licurgo Piszza, del Colegio 'Nacional NQ 3 "Mariano Moreno" 
de la Capital Federal. 

P A l U  CUTELLANO, F U N G E S ,  LATIN e INGLES: . , 

Profesor Leopoldo Msrechsl, Director General de Cultura. 
Inspector TBenico D. Aníbal F. Chizzini Melo, d,e. la Inspección General 

de Enseñanza. 
Inspector Técnico D. Juan Aguatin Madueño, de la Inspección General de 

Ense5snza. 
Profesora Ana López de Medina de Ramos, inspectora de escuelss de la 

Provincis de Bs. Aa. 
Profesor Juan Angel Frsboschi, de la Escuela Nscionsl de Comercio No 3 

y de la similar No 5, ambas de la Capital Federsl. 
Profesor Ramón Albesa, de la Facultad de Filosofía y Letras de 1s Uni- 

versidad Nacional de Bs. As. y del Colegio Nacional de Buenos Aires. 
Profesor Luis Arena, del Instituto Nacional del Profesorsdo Secundario de 

la Capital Federal y de la Escuels Nacional Normal No 9. 
Profesor Jos6 Ferrsnte, del Cole@o Nacionsl No 5 "BartolomB Mitre" de 

la Capital Federal y del Colegio Nacional de Adrogu6 (Bs. As.). 
Profesora Telma H. P. Duchefz, de 1s Escuels Nacional Normal de Lenguas 

Vivas "Juan R. Fernindez" de la Capital Federal. 
Profesor Albino Gsnisliel Sánch,ez Barros, del Instituto' Nacional del Pro- 

fesorado Secundano de 1s  Capital Federal y de la Escuela Nacional de Profe- 
sores No 2 "Mariano Acosta" de la Capital Federil. 

P rofesor  Santos V. Avsnzs, Director de la Escnela Norrnal de Dolorea 
(Bs. As.). 

Profesor Raúl Juan Peés, de la Escuela Industrial de la Nación No 4 de 
1s Capital Federal. 

Profesora Teresa Orozco, del Colegia Nacionsl NV 4 l'Nicolás ~ v e ~ a n e d a "  
de la Capital Federal. 

Profesora Mnría Mercedes Queirel, del Liceo Nacionsl de Ssfioritas No 1 
de la Capital Federal y del Colegio Nscionsl No 7 "Juan Martin de Pueyrred6n1' 
de l a  Capital Federal. 

PARA HIBTOBIA Y GEOGRAFIA: 

Profesor Armando Tagle, Inspector Tecnico de la Inspección Cieneral de 
Enseñsnza. 

Profesor Antonio Anaelnio, Diiector de la  Escuela nacional Normal d ~ .  
Chivilcoy (Bs. As.). 
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Profesor Roberto Federico Narin,  Inspector del Consejo Nacional de Edu- 
oaci6n y profesor del Conservatorio Nscionsl de Música y Arte EscBnieo. 

Profesar Roberto Alejandro José LocateUi, del Conservatorio Nacional de 
Música y Arte Escénico, del Colegio Nacional y Lieeo Nacional de Señoritas 
de Adrogué (Bs. As.). 

Profesar Pedro Carlos Val,enti Casta, del Conssrvatorio Nacional do Música 
y Arte  Escénico y del Liceo Militar "General Ban Martin". 

Profesara María Lucrecis Madariaga dc Gilsrdi, del Colegio Nacional 
No O "Cap. Gral. J. J. Urqniza" y Eseuels Nacional Normal No 10 de 1s 
Capital Rcderal. 

Profesor J u a n  Francisco Giacabe, del Colegio Nacional No 4 "Nicolás 
Av,ellsnoda" do l a  Capital Federal. 

Profesor Mariano Daniel Jáuregui,  de la Escuels Nacional Normal y de l a  
Esciiela Nacional de Comercio de Avellaneda (Bs. As.). 

Profeiora Dora Vidsl de Constantini, del Lieeo &eional de Señoritas No 1, 
de  la Escuela Nacional N o r m ~ l  No 1, de l a  Capital Federal  y de la Escuels 
Nacional Normal de San Fernando (Es. As.). 

Art .  29 - Las comisiones deber6n terminar los programas sintbticos del pri- 
mer año del ciclo básico antes del ocho (8) de marzo prbximo. 

Art .  39 - L a s  instrucciones y demás directivas se impartirán por intermedio 
de la Snbsecretaría de Edueaeibn, cuyo titular, profesor Jerge P.  Arizaga, 
presidirá cada tina de las comisiones técnicas. 

Art .  49 - Camiiiquese, an6tese y archivese. 



BESOLVDION DEL EDNLSTEBIO DE JUSTICIA E mSTEUaOION PUBLICA 

DESIGNANDO LA CO&íiBION TECNICA ENCARGADA DE LA 

PREPABACION DE LOS PLANES Y PBOQILILMA8 DE ESTUDIO 

DEL CICM BVPEBIOB DEL MAQISTEBIO 

Buenos Aires, 20 de diciembre de 1947. 

VISTO: 

El Decreto número 31655 de 10 de octubre de 1947, por el que se eleva 
a tres años s l  ciclo de estudios profesionales de las escuelas normales depen- 
dientes de este Departamento; 

El Ministro de Jueticla e Instruceidn Pública 

RESUELVE: 

Art. 10 -- Designar una Comisión integrada por los seüores: Inspector de En-  
seüanza Elecundsris, Jefe  de l a  Sección Normales de la Inspección General de 
Enseñanza, profesor D. JULIO A. TORRES; Rector del Instituto Nacional del 
Profesorado Secundario, profesor D. JUAN EMILIO CASSANI; Directora de 
la Escuela Normal Mixta de Avellancda, seüors JUANA F. de REQUENA; 
profesor de Enseñanza Secundaria adsoripto a la Subsecretaría de Instrucción 
Pública D. J U A N  MANUEL MATEO; Directora. de l a  eacuela Normal N0 3 de 
l a  Capital, doctora MARIA ROSA SUTTI; Profesora. de Enseüanzs Secundaria 
doña ARMIDA MARGARITA HOhIAR de ALLER y Profesora de Pedagogía 
seüora ELVIRA CORTIZO de VIGLIANI, para que bajo l a  presidencia del 
seüor Rubsecretario de Instrucción Pública, profesor JORGE P. ARIZAGA, pro- 
ceda a formular un anteproyecto de reforma de los planes y programas de estu- 
dios del ciclo del magisterio, siguiendo los principios sustentados en el Plan 
de Gobierno en materia de educación y conforme a. las consideraciones y normas 
incluidas en e l  decreto número 31665 de fecha 10 de octubre de 1947 referido 
en e l  consideraudo precedente. 

Art. 29 - Comuníquese, anótese y arohívese. 

Belisario Gaohe Pirkn 



RESOLVCION DISPONIENDO QUE LA EEDACCION D E  LOS P R O G U  

A N W T I C O S  EST- A CAEQO D E  LOS PBOFESORES 

E N  LAü MIQNATOBAS QUE DiOTAN 

Buenos Aires, 21 de febrero de 1948. 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde arbitrar los medios de llevar a l a  práctica -con la nrgen- 
cia del caso- los propósitos enunciados por el Poder Ejecutivo, en el sentido 
de dar una jerarquía ma.yor a la función docente y promover en los profesores 
un mayor conocimiento de sus alumnos; 

Que la finalidad expuesta impone la necesidad de conferir al  profesor ma- 
yor autoridad en  virtud de que 61 representa el factor decisivo en el proceso 
de la educación, a cuyo efecto es menester. también, acrecentar su autonomía 
docente; 

Que conforme lo dejó establecido el Poder Ejecutivo en e l  decreto de fecha 
5 de setiembre último, la respanaabilidad de los resnltados de la enseñanza ha de 
grnvitsr directamente sobre quienes laa hayan impartido; 

Que el profesor necesita tener presente que l a  materia  obre la cual actúa 
es materia viva y por lo tanto sujeta a los cambios que determinan el tiempo y el 
lugar; 

Quo la imposición de un programa analítico uniforme traba l a  acción per- 
sonal del profesor malogrando, a veees, iniciativas y esfuerzos valiosos, por lo que 
el programa oficial, sólo ha de eonsignai los Limeamientos generales y el conte- 
nido de la enseñanza; 

Por ello. 

El 8ecretario de Educación d e  la Nación 

RESUELVE: 

Art. lV - Los señores profesores de las establecimientos de enseñanza me- 
dia (cursos de bachillerato y magisterio) dependientes de la Secretaria de Edu- 
cación, previa comprobación del grado de preparación de sus alumnos, redsctarin 
los programas analíticos de las asignaturas a su cargo, que someterán a la apro. 
baeión de los directores o rectores dentro de los primeros treinta días de iniciadas 
las elases. 

Art. ZV - L a  aplicación de lo dispuesto en e l  apartado anterior, se iniciara 
a partir  del presente curso escolar en primer año del ciclo básico y en cuarto 
del magisterio y se seguirá cumpliendo progresivamente en los períodos lectivos 
subsiguientes. 

Art. 39 - L a  Inspección General de Enseñanza y l a  Dirección General de 
Enseñanza Técnica, impartirán lae direetivas pertinentes en  coneo~dsncia eon 
las consideraciones que fundamentan esta resolución. para su cumplimiento. 

Art. 4V - Comuníquese, anótese y cumplido, archívesc. 
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PROGRAMAS 

DE ler. ANO DEL CICLO BASICO 



L A T I N  

(Primer año, tres clases semanales; cuarto año normal, dos clases 
senaanales) 

1. Breve historia de la lengua latina; su difusión. Las lenguas ro- 
mances. Utilidad del esti~dio y conocimiento del latín. 

11. 1) : Escritura y pronunciación del latín. Iia acentuación. Uso 
exclusivo en ellas de la forma "restituta". Conocimiento de la  "romana- 
litúrgica". 

2) : Las declinaciones sin excepciones ni irregularidades. 

a )  Sustantivo. 

b )  Adjetivo; grados de significación. 

C)  Pronombres personales, demostrativos y relativos. 

3)  : Las conjugaciones sin irregularidades ni excepciones, en acti-' 
va y pasiva. E l  verbo S U M .  

4) : Adverbios, conjunciones y preposiciones de más uso. 

5) : La  oración simple : 

de S U M :  sujeto, cópula, predicado nominal. 

de activa: sujeto, predicada verbal, complemento directo. 

de pasiva: sujeto paciente, predicado verbal, complemento 
del agente; atributo, apósito, complemento indi- 
recto, de especificación, de instrumento, de cau- 

. sa, de tiempo (quando y qtiamdiil), de lugar 
(ubi, quo, unde, qua) .  

Análisis lógico. 

111. Ejercicios de versión del castellano al latín y vice versa. 

IV. Interpretación de trozos selectos tomados de Fedro y Cicerón. 
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CASTELLANO 

(Cuatro clases semanales) 

.I Gramática. 

La  oración. Estructura de la  oración simple. Sujeto y predicado. 
Núcleos y complementos. Concordancia de rnjeto y verbo. 

Reconocimiento de las partes de la oración o funciones oracionales. 
Oraciones enunciativas, interrogativas y volitivas, (exhortativas, 

desiderativas). La  oración exclamativa. 
El verbo. Su  conjugación (nomenclatura de la Real Academia Es- 

paüola). Corrección sktemática de vicios de conjugación. 
Formación de palabras. Prefijos y sufijos. 
La sílaba. Dip ton~os  y triptongos. Silabeo ortográfico. 
E l  acento. Reglas generales y especiales de acentuación ortográfica. 
La puntuación. Empleo de mayúsculas, signos auxiliares y abrc- 

viaturas usuales. 
Sinónimos, homónimos y parónimos. 

11. Lectura y explicación de textos en prosa y verso. 
111. Exposición oral. 
IV. Composición. 
V. Recitación de poesías y de breves fragmentos en prosa 
VI. Ortografía. Ejercicios de copia y dictado. 

INSTRUCCIONES 

Aunquc no es posiblo e n  la pricticn dividir rigurosamente los contenidos de 
l a  enseñanza de l a  lengua, se h a  creído conveniente distinguir en el programa 
los aspectos que se mencionan por separado, para plantear y distribuir el trabajo. 

La base de l a  teoría gramat ied  que se pide serán las lecturas de clase. Al  
hacer l a  interpretación analítica de los temas, se evi tar in  las  clasificaciones 
minuciosas y las denominaciones iníttiles. La nonienclatura se ajustará a la que 
prescribe l a  Academia Española. Se recomiendan muy especialmente los ejerci- 
oios de análisis sintjetieo elemental, en los cuales se evitar5 llegar a uii rígido 
formalismo. 
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IDIOMA EXTRANJERO (Francée o Inglés) 

(Tres  clases semanales) 

a) Temas de conversación y lectura. 

El alumno en la escuela. E l  aula; muebles y objetos escolares: for- 
mas, dimensioum, colores, ribicación. Números cardiuales y ordiiiales. 

E l  profesor y sus aliimnos: cualidades; actividades que desarrollnii 
en clase. 

El ciirzo escolar: materias de estudio. E l  tiempo y sus divisioncs. 

E l  cuerpo liumano: los sentidos. 

La vestimenta. El aseo personal. 

b)  Ejercicios de observación y apiicación en la conversación y en La lectwi.. 

Difrrentes clases de artículos. E l  número (y  el gtiiero para Fraii- 
e&) de los iioiubres. Adjetivos calificativos, demostrativos. posesivos 
y iiumerales. Preposiciones y adverbios más frecuentes en la conversa- 
ción diaria. Pronombres: personales (sujetos y complementos), relati- 
vos e interrogativos más usiiales. Formas nfirmativa, negativa, interro- 
~ a t i v a  e interrogativa-negativa de verbos de empleo iiriprescindible e11 la 
conversación diaria, en los modos infinitivo, imperativo y en los siguien- 
tes tiempos del indicativo : 
I'ara Francés: "présent", "passé composé'' e "imparfait"; para In- 
glés: "preserit", y past" (iridefinite y continuoiis). 

INSTRUCCIONES 

A) El orden en la enunciación de los temas de eonversacibn y lectura no 
es obligatorio para el dosarrollo del curso. Las conversaciones diarias girnrón 
en torno do1 contenido del tema genoral ' < E l  alumno en la escuela", sin deli- 
mitaciones muy estrictas de tema3 parciales. 
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HISTOBIA 

(Cinco clases semanales) 

1. Prehistoria: 
La Prehistoria. Edades prehistóricas. 

U. Orlente: 
Los pueblos del Oriente inmediato: Egipto, Mesopotamia, Fenicia, 

los hebreos, los medopersas. Grado de civilización alcanzado por estos 
pueblos. 

m. Grecia: 
La civilización egea. Los tiempos heroicos: IIomero. Evolución polí- 

tica de los estados griegos: Esparta y Licurgo, Atenas y Solón. La expan- 
sión griega: su conflicto con la persa. Colonias griegas en España. 
Religión y cultura. E l  siglo de Pericles. Decadencia política de los 
estados griegos. Macedonia. Alejandro. Cultiva helenística. 

IV. Boma: 
La reyecía. La república. Las institucionis. La religión. Las con- 

quistas romanas y sus consecuencias. Conqiiista de España. Las gue- 
rras civiles. Augusto. E l  cristianismo y la Iglesia primitiva. El  Im- 
perio. La cultura romana. Caída del Imperio romano de Occidente. 

V. La  Edad Media: 
Los germanos. Las ii~vasiones. Invasión de España. La cultiira 

visigoda. Los árabes. El  imperio bizantino. Carlomagno. E l  feiidalis- 
mo. El  Sacro Imperio Romano Germánico. Las cruzadas. La Iglesia 
en la Edad Media. La cultura medioeval. Las ciudades. Dccadeilcia 
del feudalismo. Formación de las nacionalidades: Francia, Inglaterra, 
España, Portugal. Los Estados italianos y el pre-renacimiento. La 
invasión turca y la caída de Constantinopla. 

VI. Fuentes: 

Mención de los más grandes investigadores universales y referencia 
especial de los estudios argentinos sobre el contenido de este pro, arama. 

INSTRUCCIONES 

L3 Historia encierra In visión panorhmica de la existencia hurnnua indi- 
vidual y colectivn a trav6s del tiempo. Por lo tanto, su ensefianza ha de 
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GEOGRAFfA 

(Tres clases semanales) 

1. Geografía. Astronámica. y Matem&tica. 

Importancia del estudio de la Geografía. 
E l  sistema solar. La Tierra: forma. dimensiones y movimieiitos. 
Longitud y latitud. Coordenaclas geográficas. Representación de la 

Tierra. 
La  Luna. 

11. Qeografia Fisiea: 

Estructura de la Tierra. E l  relieve y su trausformacián. 
L a  hidrosfera. Propiedades y mo\~imientos. Tipos de costas Agiias 

continentales. 
La  atmósfera. Composición. Temperatura. Presión y vientos. Pre- 

cipitaciones. E l  clima. 

111. Qeogrsfia BioMgica: 

Repartición de la  vida vegetal y animal en la  superficie terrestre. 

IV. Geografía Humana. 

Población de la  Tierra. Razas, lenguas y religiones. Relaciones 
entre el ambiente físico y el hombre. 

Los recursos naturales: su explotación e industrialización. Medios 
L.: ~:oiiiunicación. E l  comercio. 

V. h i a :  

Estudio físico, político y económico. Reseña de los países más im- 
portantes. 

VI. Afriea: 

Estudio físico, político y ecoi~ómico. Reseña de los países más im- 
portantes. 

VII. Fuentes: , 

Mención de los más grandes investigadores universales y referencia 
especial a los estudios argentinos sobre el contenido de este Prograiiia. 
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(Dos horas semanales) 

La Religión natural. La Revelación. Autor y necesidad de le mis- 
ma. Fuentes de la Revelación. El Antiguo y Nuevo Testamento. La 
virtud de la Fe. E l  deber de creer. Necesidad de conocer la Religión. 

Ii. Dioa: 

Su existencia y personalidad. Conoeimielito natural de Dios. 
Pruebas. Conocimiento sobrenatural de Dios mediante la revelación. 

111. Naturaleza de Dioa: 

Comentario del pasaje del Exodo donde Dios revela su esencia a 
Moisés. Atributos de Dios. NocioneS sobre la Divina Providencia. 

IV. La Santisima Trinidad: 

Lo que puede enseñarnos la  razón respecto de Dios. Lo que nos en- 
seiió Nuestro Señor Jesucristo. Enunciado y significado de este Mis- 
terio. Ilustración racional del mismo. Imágenes de la naturaleza. Rela- 
ciones del misterio de  la Stma. Trinidad con la  vida del cristiano. No- 
ciones generales aeerca del ateismo, politeismo y panteismo. 

V. Dios Creador: 

Concepto de creación. Relato bíblico. Su interpretación. &Hay opo- 
sición entre el relato bíblico y las modernas teorías referentes a la an- 
tigüedad del mundo y del hombre? Los ángeles. 



VI. EL hombre: 

Creación del hombre. Unidad de la especie bumana. Naturaleza del 
hombre. El  alma. Sus cualidades: espiritualidad e inmortalidad. Rlcva- 
ción del hombre al estado sobrenatural, Doncs sobrenaturales y preter- 
naturales. Prueba a que fué sometido el hombre. La caída y sus conse- 
cuencias. La promesa del Redentor. Doctrina acerca del pecado original. 

Vil. La Encarnación: 

El  Mesías prometido. Las profecías. Las figuras del Mesías. Razóii 
y necesidad de la Encarnacióii. Concepto de la Encarnacióii. Las dos na- 
tiiraleeas y la Persoua de Jesucristo. Consecuencias de este dogma. 

VIII. La Madre del Salvador: 

Vida de María. Prerrogativas de María. Dignidad y culto de la 
Santísima Virgen en-nuestra historia patria. Breve historia de la Vir- 
gen de Luján. 

, , 

IX. Vida de Jesús: 

Fuentes de vida de Nuestro Señor Jesucristo. Los ~vangelios. Exce- 
lencia de estos libros. Principales acontecimientos de la vida privada de 
Jesús. Vida oculta en Nazareth. Vida pública. Vida dolorosa.:La Pasión 
y Muerte. Vida gloriosa. La ~esurrección y la Ascensión. La divinidad 
de Nuestro Señor Jesucristo demostrada por la .Resurrección. Otros 
argumentos de la divinidad de Jesús. 

X. El Enplrltn Santo: 

Naturaleza. Sus diversas manifestaciones. Operaciones del Espí- 
ritu Santo: en los Apóstoles, en la Iglesia y en las almas. 

XI. La Iglesia Catblica: 

Concepto de sociedad perfecta. Su necwidad. Origen. Naturalezb 
de la Iglesia. Prerrogativas, infalibilidad y autoridad. Las notas de la 
verdadera Iglesia Las otras iglesias llamadas cristianas. Las religiones 
iio cristianas.  puede haber salvación fuera de la Iglesia? 

XIi. La Jerarguia Eclesllstica: 

Naturaleza, definición y necesidad de la Jerarquía. Diferentes es- 
pecies de jerarquía. El Papa. Los Obispos. Los Párrocos. 



WI.  La Comunión de los Santos: 

Las iglesias. Relaciones que guardan entre sí. Los bienes que for- 
man el tesoro de esta comunión. Cómo se participa de ellos. Quiénes que- 
dan excluídos de la comunión de los santos. 

La muerte. El juieio particular. La resurrecciói~ de la carne. El 
Juicio Universal. El infierno. El  cielo. El purgatorio. Las indulgencias. 

XV. La Fe en nuestra Patria. 

La obra evangelizadora de Espaíia. El testameuto de Isabel la Ca- 
tólica. Las Icyes de Indias. Sus priiiciyalrs disposiciones referentes a 
la conversiún y trato dc los indios. L n  fc de nuestros próceres. La 
Constitución Argentina y la Religión CatGlica. 
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VI. La moraiidad de loa actoa: 

Concepto. Relación de la moralidad con los actos humaiios. 0bjc'- 
to del acto humano. Circunstancias y fin. Su  norma. Falsas normas 
de moralidad. La moral sin Dios. 

Vii. La ley moral y sl deber: 

Noción de ley. División. La  ley moral, regla y medida de la con- 
ducta humana. La obligación de cumplir la ley moral. E l  deber. 

Viii. La concíancie: 

Conciencia psicológica y conciencia moral. Definiciones. La forma- 
ción de la conciencia moral. Conciencia recta y errónea; cierta y du- 
dosa; escrupulosa y laxa; probable e improbable. Obligación de proce- 
d a  con conducta recta. Ejemplos. 

IX. E1 bíen y el mal: 

Noción. Fundamentos de la distinción entre el bien y el mal. E l  
bien y el mal considerados física y moralmente. Concepto de culpa. 

X. Deberes del hombre para eon Dios: 

El  deber de conocerle, servirle y amarle, raíz de todos los deberes 
humanos. Coneepto de Revelación. 



MATEMATICAS (Arithética y Geometría) 

(Cuatro clases semanales) 

ABITMETICA 

1. - Números naturales. Sucesión fundamental. Igualdad y des- 
igualdad. 

2. - Números concretos. 

3. - Suma de números naturales. Propiedades. 

4. - Resta. Definición y propiedades. 

5. - Pasaje de términos. 

6. - Suma algebraica. 

7. - Intercalación y supresión de paréntesis. .. 

B. - Producto de números naturales. Definición y propiedades. 
Múltiplo de un número. Factor común. Producto de dos sumas, de una 
suma por una diferencia y producto de dos diferencias. 

9. - Cociente exacto. Definición y propiedades. Pasaje de factores 
y divisores. División entera. 

10. - Potencia de números naturales. Propiedades. Producto y 
cociente de dos potencias de igual base. Potencia de potencia. 

11. - Radicación. Propiedades. Pasaje de índice y de exponente. 
Raíz cuadrada entera. 

12. - Divisibilidad. Criterios. 

13. - Descomposición de un número en sus factores primos. 

14. - Máximo común divisor y mínimo común múltiple. 

15. - Necesidad de la creación de los números negativos. Númmos 
enteros. Representación gráfica. Igualdad y desigualdad. 

16. - Suma y resta de números enteros. Transformación de la  resta 
en suma. 

17. - Multiplicación y división de números enteros. Potenciación. 



18. - Necesidad de la creación de los números fraccionarios puros. 
Números racionales. 

19. - Igualdad y desigualdad. Simplificación. Reducción a mínimo 
común denominador. 

20. - Suma y resta. Muitiplicación y división. 

Nota: E l  profesor dará earletcr de revisión a 1s enseñanza de aquellos temas 
que los alumnos ya han tratado en la escuela primaria. El tiempo 
que así se gane, lo dedicará al estudio de los temas nuevos y hasicos 
y a la resolución de ejercicios y problemas adecuados, que comple- 
mentarán la teoría. Encarando la ensefianza de la Aritmetica en esa 

forma, rie podrá abarcar sin dificultad todo el programa. 



1. - Idea de punto, recta y plano. 

2. - Semirrecta. Semiplano. 

3. - Segmentos. Suma y resta de segmentos. Multiplicación y divi- 
sión de un segmento por un número natural. 

4. - Angulos. Suma y resta de ángulos. Producto y cociente de uii 
ángulo por un número natural. Bisectriz. Clasificación de los ángu- 
los convexos. Sistema sexagesimal. Angulos complementarios y su- 
plementarios. Angiilos adyacentes y opuestos por el vértice. Propie- 
dades. 

5. - Rectas perpendiculares. Propiedades. 

6. - Rectas paralelas. Propiedades. 

7. - Angulos formados por dos rectas cortadas por una tercera. 
Propiedades. 

'* 
8. - Triángulos. Clasificaciones. Propiedad de la suma de los ángu- 

los interiores de un triángulo. Valor de todo ángulo exterior. Igiialdad 
de triángulos. Primer criterio de igualdad. Relaciones que, en uii 
mismo triángulo, vinculan a los lados con los ángulos y a los lados en- 
tre sí. Relaciones entre lados y ángulos de dos triángulos. 

9. - Circunferencia. Posiciones relativas de dos circunferencias. 

10. - Segundo, tercero y cuarto, criterios de igualdad de triángulos. 
Casos de igualdad de tr iánplos rectángulos. 

11. - Segmentos comprendidos entre u11 punto y una recta. 
Lugar geométrico. Mediatriz. Bisectriz. 

Nota: Lo8 temas teóricos enuueiados en el presente programa se comple- 
mentaran con la resolución de ejereicioa y problemaa adecuados. Cono- 
cidas por el curso las propiedades formales de las operaciones con nG- 
meros naturales y con el f in  de ganar tiempo, el profesor sólo men- 
cionará las propiedades análogas para segmentos y Bngulos. 



El  programa se estructurb consignando en el mismo solamente los temas 
que se considernn fnndamentales, con prescindencia de aquellos otras cuyo 
conocimiento no revisten tal ear6cter en primer año del ciclo básico. Teniendo 
a la vista los fines eaeneialmente formativos de la ensefianza y la neeesidad 
de impnrtir esos conocimientos fundamentales, el profesar dispondrá de la  li- 
bertad necesaria para redactar el programa analítico en la forma que juzgue 
m6s adecuada para la  enseñanza eficaz de su asignatura. Para ello tendrd 
en cuenta la psicología del adolescente por una parte y la. estructura propia 
de 13 Matem6tica por otra. Por este motivo el profesor recurrir6 a la iictui- 
ciún, sin pretender, en un principio, que el alumno dé definiciones y demostia- 
cioiies; sobre todo cuando se t ra te  de propiedades cuya evidencia es notoria 
o cuya demostracibu encierre dificultades insuperables para el alumno de pri- 
mer año. Por otra parte, se dar6 cardeter de revisión al estudio de temas con 
los cuales el alumno esta familiarizado desde la  enseüanza primaria. E l  tiem- 
po que así se gane, permitirá ejercitar a l  curso en la  autoinvestigacibn, el 
razonado aprendizaje y en la  aplicación inteligente de los conocimientos adqui- 
ridos. 

Progresivamente se acostumbrará al educando n la  forma y al contenido 
del razonamiento y del lenguaje matemáticos. Al presentar un tema nuevo, se 
tendrá especial cuidado en despertar en el alumno sus facultades de observaeibn. 
Re tratará de que el propio educando -guiado hábilmente por el profesor- en- 
cuentre la propiedad que se propone estudiar y luego, en caso de emprender su 
demostracibn, se cuidará de que todo el curso participe en l e  misma. Los conve- 
nios que tuvieren que est~bleeerse en el desarrollo de la materia, se formulardn 
previo análisis de su neeesidad. E l  profesor insistir6 en los conceptos fundamen- 
tales y exigir6 el dominio de lo esencial y básico. Para lograrlo, propondrá nu- 
merosos ejercicios y problemas vinculados a los temas tebricos tratados, por 
una parte y 4 e n t r o  de lo posible- a la vida real, por otra. Los problemas se 
elegir6n de tal manera  que las dificnltades que encierra su solucibn se presen- 
ten en forma graduada y no superen la capacidad de los alumnos. A medida que 
aumenten los conocimientos del educando y a la  vez que se eompenetre con 
lo esencial de la  materia, se le pedir6 -gui&ndolo en lo que fuere neeesario- 
que elabore y formule definiciones y enunciados precisos. E l  profesor podri  exi- 
gir la  demostracibu de loa teoremas básicos. cuando ella no encierre dificultades 
que no estén 31 alcance del alumna de primer año. 

Para  adecuar la  enseüanea de la Matemática a la  capacidad general de sus 
alumnos y al medio en que actúa, el profesor podrá cambiar el ordenamiento de los 
temas que comprende el programa sintbtico al redactar el programa analítico 
corespondiente; siempre que eon ello no se aparte de la  orientacibn did6etica 
-esencialmente formativa- del programa sintbtieo. 



VIDA VEGETAL 

(BOTANIDA) 

(Dos horas semanales) 

1. Plantas con flores. Observación de plantas de la localidad, ei- 
guiendo en lo posible el ciclo evolutivo en ejemplares de la  misma 
especie. Estudiar : 

a )  Cómo nacen. La  semilla. 

b) Cómo crecen. La  raíz y el tallo. 

e) Cómo se nutren. La hoja y la  clorofila. 

d )  Cómo se reproducen. La  flor y el fruto. La  propagación ve- 
getativa. 

e) Cómo se adaptan al medio. 

11. Plantas sin flores. Observación de ejemplares de la localidad; 
reconocimiento y descripciGn somera de un representante de algas, 
liongos, líquenes, musgos y helecbos. Señalar sus principales caracte- 
rísticas y  la^ adaptaciones al medio en que viven. 

111. Plantas Útiles referidas a la explotación agrícola argentina. 
Plantas perjudiciales. Protección de las especies útiles y conservación 
de la flora autóctona. Reservas y parques nacionales y provinciales. 

IV. Agrupación de las plantas por sus caracteres comunes. Ve- 
getales uni y pluriceldares. La diferenciación celular; concepto de 
tejido y célula. Clasificación de los vegeta!es: Criptógamas y Faneró- 
gamas (Qimnospermas y Angiospermas; Monocotiledóneas y Dico- 
tiledóneas). Principales representantes en nuestra flora. Conocimiento 
de la flora del lugar, especialmente la arbórea, con referencia a la de 
otros puntos de la República. La  flor nacional. 

V. Objeto de la  Botánica, ciencia de observación, descriptiva y 
experimental; sus grandes propulsores. Los estudios botánicos en la 
Argentina. Institutos botánicos argentinm. 



INBTRUCCIONES 

La enseüanza de las  Ciencias Biológicas en el ciclo básica no pretende far. 
mar eruditos; con mayor razón, rechaza la idea de reducir a las aluninos a l a  
simple condición de repetidores o deelamadores. Inicia a las jdvenes en el cano. 
cimiento y comprensión de In  ida en todos su! aspectos y forma uua disciplina 
biolEgiea elemental que comienza en primer 380 con el estudio de la vida ve 
getal, aigue en segundo con el de la vida animal y continúa en tercera can el 
estudio parcial de la  ida Iiumana. 

Los conoeimientrs no tienen por que exceder, en ningún caso, a lo que rs. 
zonablemente no puede ignorar uno persona culta. Toda la que tienda a. u e r :  
earlos. en prafiindidad o en extensión, n los que  se imparten en ingtitutas supe-' 
riores especializados, conspira eontrn esta finalidad farniatiss y cultural. 

Observar, experimentar, comprobar, eomparar y generalisar; educar el' 
razonamiento; permitir a los aluninos que se sitúen en el medio en qub viven.  
y que intuyan In perfecta orpanizaeión y funelonamiento de las seres vivas, en 
los que las partes se complementan armónicamente entre si y se subordinan 
de 13 misma mRnerR RI todo, tales ssn los objetivos fundamentales de estas 
disciplinas en el ciclo bisico. . La medida de  la extensi6n y de la profundidad de los estudios ser& dada 
tanto  par el presente proRrama -que debe cumplirse integramente en e l  360- 

cuanto por la inversián adecuada del tiempo de que se dispone p a r e s u  desarra- 
Ilo y la prepsracián y capacidad de las alumnos. 

El concepto funcional debe privar sabre el marfolágieo. Laa naciones sobre 
estructura8 Intimas do tejidos, aparatos y sistemas serhn siompre sameras. In -  
teresa sahre tado. la eomprensiFn del funcionamiento de los organismos como 
una totalidad, como resultado de la suma e integración del funcionamiento de 
cada uno de sus órganos y aparatos. 

E l  profesar, a l  confeccionar el programa analítica de esta materia, elegirá 
las especies que deben ser estudiadas, cou criterio regional, dentro de los re- 
cursos, importancia y posibilidades de la lecalidad en que actúe; su número, 
se ajustará a l  tiempo y oportunidades de que disponga, teniendo en cuenta que 
l a  observación directa de las ejemplares y la experimentación, aon los dos I e ~  

cursas de primordial importancia pedagágiea, ya que en las  ciencias  físico^ 
químicas y naturales, la observación y el experimenta constituyen la fuente de 
todo aaber. Se dará por consiguiente a l  trabajo personal de los alumnas toda 
l a  participacián compatible con el desarrollo del programe y en es te .  sentido 
se prcpieiará la redaeeiCm de informes sobre la tarea realizada y el desarrollo 
de cuestionsrias siempre que Bstos sean de guía. en la interpretseián de los  fe^ 
námenos 3 estudiar y nunca de mera rees.pitulneián de un texto o lectura. Se 
aiispieiará la realizseiáq de excursiones can el objeto de recolectar material y 
practicar observaciones sabre l a  flora del liigar, visitas a los institutos y jsr~ 
dines botánicas. presentación de material bibliográfico y la instalación de pe- 
queüas museos regionales. 





DIBUJO 

(Dos horas se?nanales) 

1. Dibujo y color del natural (interpretaci6n gráíica de las forman naturales): 

1. - Dibujo de objetos diversos, como algunos de los que a eonti- 
nuación se sugieren: sillas, mesas, macetas con plantas, elementos del 
vestir, máquinas, juguetes en armonía de colores, utensilios, domésticos, 
sólidos y útiles geométricos, libros y útiles escolares, pájaros vivoa o em- 
balsamados; conjuntos sencillos de estos u otros elementos, compuestos en 
armonía de color; interiores de arquitectura: del aula, patio, jardín, 
de la sala de música, etc., artefactos de luz. . 

2. - Dibujo y color documentales sobre temas de la  asignatura 
Vida  Vegetal, V i d a  Animal, Cfeografi'a e Historia. 

3. - Explicaciones seucillas acerca de la  proyección de l a  luz en 
las formas (luz natural y artificial). Enseñanza elemental de la teoría 
del color. 

4. - Indicaciones someras sobre perspectiva con ejemplos tomados 
del natural, únicamente: sobre un cubo de yeso, una pirámide, un ti- 
lindro o esfera. apuntes tomados a mano alzada. 

ii. Dibujo y colar de recordación (interpretaci6n =Mica de laa f o r m a  racor- 
dadas) : 

5. - Dibujo de recordación sobre temas ya estudiados en las lec- 
ciones de Dibujo y Color del Natural. 

6. - Dibujo de asuntos de la vida cotidiana. 
7. - En su oportunidad se harán dibujos relativos a las fiestas pa- 

trias conforme a la Circular 52/1847. 

IIL Dibujo y color de imaginación: 

8. - Ilustración de cuentos y poesías para niños; capítulos lite- 
rarios. 

9. - Interpretacibii gráfica de episodios de Historia Argentina, 
sugeridos por el profesor. 

10. - Temas libres y otros, conforme a la circular 72/1946 de la 
Inspección General. 



IV. Instmccloner sobre l a  distribución del tiempo: 

Reseña acerca de la evolución del arte plástico argentino, 

V. Instrncciones sobre la distribución del tiempo: 

E l  curso lectivo se dividirá aproximadamente de la siguiente ma- 
nera: el primer mes de clase, dibujo y color del natural, exclusivamente. 

E l  resto del año, calculando un promedio de cuatro lecciones de dos 
horas cada una por mes, será distribuído así: las dos primeras lecciones, 
dibujo y color del natural; después una lección para dibujo y color de 
recordación, y por Último una lección para dibujo y color de imagi- 
nación. Así escalonados mensualmente los tres temas, hasta finalizar 
el año escolar. 

INSTRUCCIONES 

La enseñanza del Dibujo en este ciclo básico, deberá estar exclusivamente 
orientada a proporcionar al alumno, los conocimientos pr5ctiaos necesarioa. para  
que pueda expresarse grPfieamente, por medio de la linea y el color. Esos co- 
nocimientos prácticos de dibujo, no deberin ser considerados únicamente bajo 
la f a z  esthtiea, pues tendrán eomo finalidad primera, la de dotar a l  alumno de 
un  instrumento de "len.guaje grifico" utilizable en todas las actividades del 
hombre de hoy. Su objetivo fundamental por lo tanto, no es el de crear a r t i s t a s  
-cosa que pertenece a otra rama de la educación-, y debe compararse con el 
do l a  enseñanza del castellano o de l a  caligrafín que no se imparten ron el 
propki to  de lograr poetas o ealígrafos. La enseñanza del dibujo deber8 dictarse 
en forma de labor eficaz y activa, y el profesor creará laa iniciativas necesarias 
para  que no clase se transforme en un verdadero "Taller de Dibujon. 

Se persigue de esta manera, que tcdo estudiante al terminar ol cielo báaico, 
poeea conocimientos necesarios para poder expresarse aún medianamente con 
la linea y el color, a l  reproducir cualquiera forma de l a  realidad o bien pen- 
samientos grifieos de su invención. 

Aai eomo todo alumno aprende a escribir, deber5 aprender también a trazjir 
líneas de dibujo para expresaroe gráficamente. Por eansiouiente se descartarhn 
las viejas teorias de "falta de condiciones personales para  el dibujo o de vo- 
eaciones estéticas". 

Las obras realizadas en los cursos de dibujo, serin expuestas semsiialniente 
en el loeal del establecimiento, para que puedan ser comentadas libremente por 
el alumnada, antes de ser clasificadas por el profesor. 

El  profesor -cuando lo crea oportuno-, enseñar& en forma simple l a  
teoria del color, concretándose tan  s6b a los colores primarios y eomplemen- 
t a r i o ~ .  Para esta enseñanza colectiva colocar5 e n  papel blanco sobre el pi- 
zarrón e i r8  pintando dichos colores al niismo tiempo que sus alumiios. E n  3er. 
año ae recomienda a l  profesor, el dictado de dos clases como mínimo en el año, 
sobre arte clásico y moderno, i~ieluyenda especialmente obras y autores argentinos. 

E l  dictado de esta.  elaees se hará a base de láminas, proyecciones, cine, etc. 
El profesor durante el curso lectivo irá seleccionando trabajos realizadce 

en clase .por sus alumnoa, trabajos que debidamente autenticadas por la Dirección 
se r in  enviaidos 8 l a  Inspección General en los meses de agosto y noviembre. 



CULTURA MUSICAL 

(Dos horas semanales) 

1. - Finalidades de la música en la enseñanza media. Sus dos as- 
pectos: técnico y estético. 

2. - Himno Nacional. Vida Y obra de sus autores. 

3. - Solfeo y .su teoría, aplicados a las canciones que se estndien 
durante el curso. 

4. - Canto Gregoriano. Polifonía. El  coro vocal y su constitución. 
Palestrina. Victon'a. Orlondo de Lassus. 

5. - Clásicos: Boch y Hondel; Haydn y Moeart. 

6. - Comentarios de las actividades musicales de actualidad (ar- 
gentinos y foráneos). 

7. - Nociones biográficas de autores argentinos cuyas obras se 
estudien durante el curso. 

Nota: Los autores señalados serán comentados con breves referen- 
cias e ilustraciones musicales. 

CANTO CORAL 

1. - Clasificación de las vocw. Extensión. Timbre. Justeza musi- 
cal auditiva. 

2. - Canciona oficiales: Himno Nacional. Marcha del Reservista. 
Marcha de San Lorenzo. Canción del Estudiante. Mi Bandera. 

3. - La Inspección General elegirá anualmente cuatro canciones 
argentinas cuya enseiiaiiza tendrá carácter obligatorio para todos los 
Institutos del país. Las restantes canciones serán elegidas entre 
autores argentinos (colección oficial) y extranjeros, comentando el 
carácter de las obras y vida de sus autores. 



BEPERTORIO DE CANCIONES 

1. - Himno Nacional Argentino. (Segun la edición del Consejo 
Nacional de Educación). 

2. - Canción Patriótica de 1810. Atribuida a Esteban de Luca.. 

3. - Saludo a la Bandera. Corretjer. 

4. - Mi Bandera. Inbbroisi. 

5. - San Lorenzo. Silva-Greppi. 

6. - Marcha "Día del Reservista". Cifonelli. 

7. - Canción del Estudiante. Galeano-Guastavino. 

Del Folklore Nacional: 

1. - Zamba de Vargas. Versión de V .  Porte. 

2. - El  Sombrerito. Versión dc J .  T .  Wllkes. 

De autores argentinos: 

3. - Triste (Décima de Pavón). A. Willianbs. 

4. - El Zorzal. J .  Aguirre. 

5. - La canción del carretero. C.  López Buchardo 

6.  - Vidala. C.  Cilardi. 

7. - La Media Caña. F .  Boero. 

De autores populares argentinos: 

8. - El  aguacero. Cátulo G.  Castillo. 

9 .  - Clavel del aire. Juan de Dios F~liberto.  



TRABAJO MANUAL 

Observaciones previas 

El  trabajo manual es una actividad necesaria en el ciclo de la 
~ducación gene~al  como disciplina esencialmente formativa, y para lle- 
varla a cabo con mayor eficacia se recoinienda a los seúores profesores 
que ajusten su enseñanza a las siguientes instrucciones: 

lQ - Promover en el educando, ya que el hombre las necesita, 
cualesquiera sean su actividad y jerarquía, las aptitudes y cualidades 
en que se funda la habilidad manual : hábitos de orden, el sentido cons- 
tructivo, el anior al aseo, la pasión de la exactitud, elrespeto por el 
trabajo como norma individual y colaboración social, el concepto de que 
nada durable se obtiene sin capacidad y perseverancia. 

2Q - Inculcarle el concepto de que el trabajo manual tiene una ín- 
tima conexión con las restantes asignaturas, p&que comtituye un medio 
de ilustración en el desarrollo de los conocimientos generales. E l  traba- 
jo manual fué precisamente una de las primeras etapas que recorrió 
el hombre en su progreso social, y la técnica moderna no le ha quita- 
do ni su jerarquía ni su belleza. 

39 - Para establecer una corriente de armonía entre el taller y el 
aula, a decir, entre el trabajo manual y el esfuerzo intelectual, los se- 
ñores profesores harán aplicar a la habilidad que requiere el primero 
la capacidad crítica que debe proporcionar la segunda. 

4. - De este modo obtendrán los alumnos la noción del valor del 
trabajo manual y el sentido de su perfeccionamiento estético, uno de los 
fines fundanientales de la cultura mauual. 

5. - Los alumnos deben realizar su trabajo en la escuela, p los 
señores profesores los guiarán en él sin apagar o malograr la inspiración 
o las iniciativas propias de los educandos. Es decir, deben dejar hacer 
o, mejor dicho, deben saber dejar hacer. 



69 - Por esta razón los señores profesores no deben intervenir 
cii la confección de los modelos, sino con elemeiitos ajenos al trabajo 
del alumno. 

70 - Deberán adoptar como método el de los objetos completos. B1 
método de los elementos técnicos no correspoiide al bachillerato elemen- 
tal, menos aun a la esciiela primaria. 

TEABAJO MANUAL 

(Dos  horas semanales) 

El Plan de Estudios consagra dos horas semanales a Trabajo Ma- 
nual (Carpintería y Encuadernación). Se procurará que las dos horas 
semanales sean dictadas en forma contínua, dedicándolas a carpintería 
y encuadernación, alternativamente. 

A )  CARPINTERfA - Una hora aemanal 

1. Actividedea manualea fundamentales: 

1. - Regla cuadrada. 

2. - Regla métrica graduada 

3. - Rejilla para los piés. 

4. - Modelos libres. 

TI. Actividsdes complementarias: 

1. - Reconocimiento y distinción de las clases de inadera: pino, 
haya, nogal, roble, balsa, cedro y otras maderas argentinas. 

-- 
Nots:  El Profesor, de acuerdo con la mayor o menor habilidad de los aliim- 

noa, grndnari las dificultades de los citados modelos. Can este criterio, 
la rejilla para loa pies, por ejemplo, puede tonstiuirso uniendo cinco o 
seis listones longitudinales a otros tres transversales con clavos o tor- 
nillos, o bien por medio de ensambladuras. 



B) ENCUADERNACIúN - Una hora semanal 

m. Activiüaües manuales iundainentales: 

1. - Práctica preliminar de manipulación del papel, cartulina, 
cartón y tela para encuadernación, aplicando o impartiendo conocimien- 
tos de plegado geométrico y cartonaje, ya adquiridos en la escuela 
primaria. 

2. - Confección de carpetas y encuadernación de revistas. 

3. - Trabajos libres, individuales o colectivos proyectados por 
los alumnos, con materias primas de la localidad preferentemente. 

IV. Actividades complementarias: 

1. - Estudio del libro, sus partes; tipos de libros y encuader- 
nación. 

2. - Nociones sobre los medios de escritura anteriores a la im- 
prenta. La escritura cuneiforme y jeroglífica. 

C) AOTIYLDADEE RELACIONADAS CON LA INDUSTRIA LOCAL Y CON 

E L  HOGAR 

E l  programa correspondiente a las actividad= de este punto C 
será preparado por los profesores de la asignatura en reunión presidida 
por el Director, puesto que aquellas varían según las distintas regio- 
nes. Dicho programa deberá ser elevado a la Superioridad para su 
aprobación. 

INSTRUCCIONES 

1. - En este primer curso se destinará mayor tiempo a las actividades ma- 
nnales fundsmentales. Lss Direcciones, de aenerdo con los problemas regionales, 
determinarán si ellas habr in  de desarrollarse en dos horas continuadas o en una 
hora y en dias diferentes. 

2. - Todos los trabajos, salvo casos de excepción, se dibujarán previamente 
y en escala adecuada. 

Beran realizados en In escuela y el profesor no intervendra en la  ejecución 
de 108 mism08. 

3. - E l  profesor deberá, cuando las oirounstanciss so lo indiquen, dar ma- 
yor libertad de acción a los slumnos mejor dotados p s r s  la  construcción de mo- 
delos libres, y continuar con aquellos que no estén en las mismas condiciones 
la  serie obligatoria. 



Obserraciones previas 

Labores y Educaeidn Domestica 

El  Plan de Estudios destina dos horas semanales a Trabajo Manual 
(Vestimenta y Encuadernación). Se procurará que las dos horas sema- 
nales sean dictadas en forma contínua, dedicándolas a Vestimenta y 
Encuadernación alternativamente. 

La  enseñanza complementaria del Trabajo Manual (Labores y 
Educación Doméstica), en los cursos femeninos debe contribuir a la  
formación integral de las niñas mediante la obtención o el perfecciona- 
miento de aquellas artes manuales propias del destino de la mujer. 
Tiende a dotarla de una capacidad propia con el fin primordial de que 
aprenda a bastarse a sí misma en la solución de sus problemas, y as- 
pira a despertar en el espíritu de la niña el sentido estético que late 
en su naturaleza de mujer. 

Esta enseñanza ha sido dividida en tres principales aprendizajes: 
vestido, habitación, alimentación. 

El decoro estético que suele poner la mujer en la confección de su 
indumento, en el adorno de su morada y hasta en el aderezo de s i ~ s  
preparaciones alimenticias no está reñido desde luego, antes bien, con- 
eíliase perfectamente, con todas las aplicaciones prácticas de estas dis- 
ciplinas manuales, tan propias de la vida del hogar. 

Al desarrollar los temas de la asignatura, la profesora aprovechará 
los conocimientos y aptitudes adquiridos por las alumnas en las clases 
de Dibujo. 

A) YEBTIMENTA (Una clase semanal) 

1 Corte: Bráiico Qeomdtrlco: 

1. - Falda tipo y sus diversas transformaciones. 

2. - Corpiño: adaptaciones. 

3. -Elementos de las prendas: mangas, cuellos, etc. 

4. -Blusa. 



PROGRAMAS DE 4O ARO DEL CICLO 

SUPERIOR DEL MAGISTERIO 



PEDAGOGfA 

(Tres clases semanales) 

1. Educacidn y Pedagogia: 

1. - La educación, su concepto. Algunas definiciones de la edu- 
cación. Posibilidad y necesidad de la educación. Educación y acción 
educadora. Tipos de acción educadora. Elementos del problema de la 
educación. 

2. -La Pedagogia, su concepto. Contenido y divisiones de la peda- 
gogía. Función de cada una y en particular de la didáctica. La peda- 
gogía argentina. Relaciones de la Pedagogía con otras cigncias. 

3. - El  fin de la educación. Factores que lo determinan. Su im- 
portancia en las soluciones pedagógicas. Fin general y finalidades na- 
cionales, escolares y particulares de la educación. 

4. - Las finalidades de la educación argentina. Factores que la 
determinan. La contribución de la escuela en cada uno de sus diversos 
ciclos. La formación de la cultura y la conciencia nacional. El hombre 
argentino. 

U El Educando: 

5. - Concepto general de educando. El educando escolar. Necesi- 
dad e importancia de su estudio. Aspectos que &te abarca. El educan- 
do escolar como receptor, transformador y creador de contenidos espi- 
rituales. La formación de su personalidad. 

6. - El educando de la escuela argentina. Breves referencias a 
sus caraeterhticas y necesidades en materia de educación. La formación 
del niño y el adolescente argentino. 

111. El Educador: 

7. - Concepto general del educador. La naturaleza considerada 
como educador. La familia como agente educador. Caracteres de la 
acción educadora familiar. La familia en la educación nacional argen- 



tina. Etapas e importancia de su acción educadora. La familia en la 
educación argentina de la época actual. 

8. - La comunidad y su acción educadora. Relaciones educati- 
vas entre el individuo y la sociedad. La edncación social y nacional en 
la República Argentina. 

9. - El  Estado como ageiite educador. Diversos alcances de su 
intervención. La acción educativa general y la acción educativa escolar 
del Estado. Solución argentina. Instituciones que realizan una acción 
educadora sistematizada. 

10. - La escuela como institución educadora. Diversos aspectos 
y alcances de sn misión. Los grandes ciclos escolares. Relaciones de la 
escuela con los otros agentes educadores. La escuela argeiitina. 

11. - El  educador maestro. Su misióri. Sus condiciones. Algunos 
ejemplos de grandes educadores maestros. E l  maestro primario. Breves 
referencias a su formación en la Iiepúbliea Argentina. 

IV. Relaciones del  Educador con e l  Educando: 

12. - La posición del educando frente al educador. Diversas mane- 
ras de coiisidefarla según la escuela filosófico-pedagógica que se adop- 
te. Acción de estímulo o de limitación del educador maestro y los 
grandes agentes educadores. El proceso de adquisición de la autonomía 
del educando. 

INSTRUCCIONES 

Los profesores de pedagogía tendrRn presente, en todo momento, que  l a  
enseñanza de la asignatura debe ciimplir finalidades informativas, formativas, 
voeseionales y t8cnieas. y que cada uno de esos euatro aspectos requieren inten- 
sa preparación y dedicación, s i  se quiere qne las maestros resulten debidamen- 
te  capacitados. Tendrán asimismo en cuenta que la  caracterización docente, e l  
sentido Btico y el  cspiritu vocaeionsl de los cursos del Magisterio del nuevo plan 
d e  estudios dependerln,  en su mayor parte, de 13 conciencia y entusiasmo con 
que desarrollen los programas que antoeeden. 

Todos los temas del programa serán presentados personalmente por el pro- 
fesor, antes de darlos n eatudiar a loa alumnos. A t a l  efecto, puede distribuir 
por mitades el tiempo d e  las clases, destinando l a  primera a escuchar, corregir 
y clasificar exposiciones sobre tomas ya tratados y la segunda, a explicar asun- 
tos nuevos. Las textos cumplirán funciones auxiliares. Además, ac estimulnri  
el interSs por la8 lecturas sobre temo8 o problemas pedagúgicos. Cada profesor 
escoger6 la  manera de hacer anotar y aproveeliar osas lecturas, evitando ezcpsi- 
vos recargos de gastos o tareas. 

E l  programa ha  sido ealculndo a iin proniedio do seis clases por bolilln y 
deberá sgr cuniplido en su totalidad porque los aluninos la necesitan para  estu- 
diar loa temas del de didáctica general de quinto nño. 



Al explicnr cada asunto, se piaeuraia hacer conocer claramente los elemem 
tos informativos y las doctrinas que la fundamentan; se lo relacionar& con otros 
puntos primordiales que ya conozcan los alumnos, a f in  de mantener la unidad 
de 13 a~ igna tu ra ;  se utilizarán ejemplos concretos y adecuados, históricas o ae- 

tuales; se aprovecharán observaciones recogidas en la  escuela o en la  vida diaria; 
se analizarán las posibles aplicaciones prácticas; se harán refareneias a selu- 
eianes argentinas, si las hubo; se har& reflexionar a los estudiantes para que 
obtengan eonclusiones, y se estimulará, en todos los instantes, el interbs y la  de- 
dicación a su estndio, como así tambihn la  búsqueda de nuevos elementos y so- 
luciones si los hubiere. 

Los programas no enumeran todas las orientaciones y soluciones teóricas y 
prácticas que pueden carrespoiider a cada bolilla. Las enpondr& el profesor, limi- 
tándose a los que revisten caracter fundamental. Si muestra soluciones en desuso 
o de reciente difusi6n hará ver el prop6sito informativo o comparativo que le 
moeve a incluirlas y el grado da aplicabilidad de las mismas en los momentos 
aetuales. 

Las soluciones de los problemas pedagógicos deberán ser referidas a nuestra 
educación nacional eada vez que el asunto lo permita. E n  el estudiante deber& 
formarse la  conciencia de esa educaci6n, como así tambihn, la  de una pedagogía 
argentina cuyos caracteres y factores, hist6rieos y actuales, mostrará con toda 
objetividad el profesor en el transcurso del año. 

La Direeeiún de eada Eseuela Normal. adoptará las providencias necesarias 
para oiganizar y mantener al día, en la medida de lo posible, la  sección pedngb- 
gica de la biblioteca del establecimiento, elasifieando su contenido por autores 
y asuntos, con el objeto de facilitar su caiisulta por los alumnos. LOS profesores 
de pedngogia prestaran su eolaboración y estimularán el uso eontinuo de esa bi- 
bliografía. 



PSICOLOGfA GENERAL 

(Tres clases semanales) 

1. - Los fenómenos psíquicos: las vivencias. La psicología. Los 
métodos psicológicos. La psicología científico-natural y científico-espi- 
ritual. El  psicoanálisis. Breve referencia a la evolución de la Psicología 
en la República Argentina. 

2. - La conciencia; su contenido; sus caracteres. 

3. - Lo subconsciente. Los actos instintivos. El hábito. 

4: - La atención; sus caractcrcs y condiciones. 

5. - Sensaciones; caracteres generales. Los sentidos. 

6. -La percepción. La percepción del mnndo exterior, de nosotros 
mismos, y del prójimo. 

7. - La aemoria. El  mecanismo asociativo. Papel de los recuer. 
dos en la formación del "Yo". 

8. - La imaginación creadora. 

9. - La intcligencia. Los conceptos. Los juicios. E l  razonamiento. 
El lenguaje. 

10. - La vida efectiva. Emociones, sentimientos, pasiones. 

11. - La voluntad. Las tendencias. Temperamento y carácter. 

12. - E l  alma. Acepciones y caracterizaciones dadas por la psi- 
cología. 

13. - La personalidad : sus elementos. La estructura del espíritu 
y sus conexiones con los grandcs sectores de la cultura. Significación 
específica de las edades del hombre. Los tipos humanos según las priii- 
cipales direcciones del espíritu. 

INSTRUCCIONES 

El programa ha sido calculado para que el profesor los desarrolle íntegra- 
mente a nn promedio de seis clases por bolilla. La presentaeihn d e  loa temes, pro- 
blemas y ~oluoiones de la psieologla deberá ser hecha por el profesor en forma 
que incite a la refleribn y 1s obsertación continuas. El texto eumpliri funciones 
meramente auxiliares. 



El profesor hará que el alumno analice au propia vida psíquica y aprenda 
a observar la del medio humano en que vive. Cuando sea posible, se acudirá 
al estudio de los tipos humanos definidos que ofrecen la historia y la literatura. 

La8 anomalías de la vida paiquies serán presentadas, cuando sea necesario, 
en forma muy somera y limitada a sus aspectos eseneiales. 

Los trabajos pr6etieas serán breves y se basarán en la observación o aná- 
lisis de actividades psíquicss. 

El análisis de la vida psíquica y le ordenación de asuntos, impuestos par 
eaigenrias didáctica8 del desarrollo del programa, no harán perder en ningún 
momento, la visión unificada del espíritu. 



HISTORIA DE LA EDUCACIdN 

(Tres cluses semanales) 

1. -- La historia de la educación ; su contenido, fuentes, propósitos 
y relaciones. Breve estudio de las características de la educación en los 
pueblos llamados primitivos. Referencias a la educación en los pueblos 
americanos en la época del descubrimiento. 

2. - La educación en los pueblos del antiguo Oriente. Sus carac- 
teres generales. Rasgos y períodos dominantes de la educación en Egip- 
to, la India, China y el pueblo hebreo. 

3. - La educación griega en sus principales períodos y orien- 
taciones. Breve información sobre los grandes educadores y las insti- 
tuciones escolares en Grecia. 

4. - Estudio sintético de la educación romana en sus distintos 
períodos. Las ideas pedagógicas de Quintiliano. Las instituciones esco- 
lares en Roma. La educación en la Península Ibérica durante la época 
romana. 

5. - La educación medioeval; generalidades. Influencia del cris 
tianismo. San Agustíii, San Jerónimo, Santo Tomás. La escolástica: 
caracteres y métodos. Las universidades: su vida y su acción. 

6. - La Educación medioeval en España. San Isidoro. La política 
educacional. Alfonso el Sabio y Enrique 11 de Castilla. Las universi- 
dades. Los árabes. Raimuudo Lulio. 

7. - La  pedagogía del bmanismo y del Renacimiento: sus carac- 
teres y su difusión. Breve estudio de la obra pedagógica de Victorino 
da Feltre, Agrícola, Erasmo, Rabelais y lfontaigne. 

8. - La educación en el renacimiento español. E l  florecimiento de 
la cultura. La acción religiosa. E l  Cardenal Cisneros. Huarte de San 
Juan. La pedagogía de Vives. 

9. - La reforma y su repercusión en la educación: Lutero y 
Melanchton. La Contrarreforma: órdenes enseñantes. Acción pedagógica 
de los jesuítas y jansenistas. Instituciones escolares creadas por la Re- 
forma y la Contrarreforma. 



10. - El  siglo XVII y la nueva didáctica; Comenio, su concepción 
pedagógica. Locke, sus doctrinas educacionales. La influencia carte- 
siana. La educación en España durante el siglo XVII. 

11. - La educación en las colonias inglesas de América del Norte 
durante el siglo XVII. Diversos tipos y orientaciones. Leyes e insti- 
tuciones escolares. 

12. - La educación en las colonias españolas de Am8rica durante 
los siglos XVI y XVII ;  su espíritu y sus propósitos. La política edu- 
cacional; la acción religiosa; la organización de escuelas, colegios y 
uniyersidades. 

INSTRUCCIONES 

El programa de Hiatoria de la Edueaei6n tiene el caraeter general y sint6- 
tieo que le es impuesto por el nivel del curso y el reducido número de horas sema- 
nales en que deber& dietarse. 

Ha sido ealeulado de manera que pueda desarrollarse íntegramente con 
un promedio de seis clases por bolilla, y es muy importante so enseñanza to- 
tal, a fin de que los alumnos no queden sin conocer los últimos puntos que les 
resultaran indispensables para iniciar el estudio del programa de quinto año. 

Cada bolilla comprende prácticamente dos partes: una se refiere a la 
presentación general del tema y otra a sus soluciones y orientaciones doetri- 
nalias, personales, t6enieas y escolares. Al exponer la primera, el profesor 
se limitara a suri elementos esenciales y evitara el excesivo recargo de deta- 
lles, procurando mostrar los elemntos característicos de los sistemas pedagó- 
gieos que la  bolilla comprende. Se mencionaran, en forma sumaria, los eduea- 
dores o eorrienteri educadoras que corresponden al asunto. E l  estudio analítico 
de cada uno se circunscribir& a los que el programa enumera. 

Para dar la mayor claridad y vida posibles a le. presentaci6n de las ao- 
lueiones pedag6giea8, el profesor las relacionara con las orientaciones cultu- 
ralea, filosóficas y políticas en que ellaa se desenvuelven. En este pnnto es 
de moehs importancia, la circnnapección y el espíritu objetivo del catedrá- 
tieo, a fin de evitar que el curso se desvíe de sus verdaderas finalidades y 
derive a capítulos de otras enseñanzas o preocupaciones extrañas a la escuela. 

Las biografía. de los educadores y la presentación de las esenelas filoaó- 
ficas, orientaciones colturales, políticas. religiosas, ete., a que algunos perte- 
necieron, deberán ser breves y ceñidas a los informes e ideas que resulten 
indispensables para conocerlos y ubicarlos. El profesor tratara de despertar el 
lnter6a de los slumnos por las lecturas relativas a la vida y obra de esos 
educadores. 

Laa organizaciones escolares del pasado serán estudiadas en sus relaeio- 
nes con las circunstancias que las determinaron y en sus influencias sobre su 
Bpoca y las Bpoeari posteriores. 

E l  estodio de la educación en España sera hecho con referencias direc. 
tas e. su influjo sobre la educación en la America Espaüola y servirá para que 
los alumnos conozcan los primeros fundamentos históricos de nuestra edu- 
cación nacional. 





dagogos (de Miseriis Pedagógorum). Inatrueeiones s los Inspeetores. Ilatio 
LItudiorum de la Campañia de Jesiis. 

Francisco Bacan: La Nuevs AtlHntida. Campanells: La  Ciudad del Sol 
Descartes: Discurso del Método. komenius. DidHetiea. Magna: Orbis Pietus. 
Locke: Pensamientos sobre edueaeión. Fenelón: Tratado sobre la educación 
de las jóvenes. Milton: Tratada de Edueaeión. Vieo: Aeerea del método de 
estudio8 de nuestro tiempo (de nontri temporis studiorum ratiene). 

~. 



OBSERVADION DE PRACTICA PEDAGOGICA 

(Dos l~oras semanales) 

Las dos horas semanales de este curso serán distribuídas dedicando 
una a observar y otra a explicar lo observado y preparar la observación 
siguiente. 

La labor de los alumnos abarcará dos aspectos: la observación colec- 
tiva o por grupos y la observación y estudio individual.de los resulta- 
dos generales de la acción educadora de un año escolar eii uno o varios 
alumnos. 

El  primero se referirá a los siguientes asuntos: 

1. El medio escolar: 

1. - Aspecto fásico: a) edificios, patios, aulas, jardines, ambien- 
tes de acción social, etc.; b) muebles e instalaciones. 

2. - Aspecto humnno: a) los alumnos, su vida en la escuela: 
presentación personal, trabajo, juegos, actos culturales y patrióticos, 
descansos, etc. b) El  personal: misión general y funcióii específica 
que cumple cada uno de sus miembros. (En este punto, como en el ante- 
rior, no se incluirin todavía problemas de métodos de enseúanza. Sólo se 
lo considerará en su faz educativa general). 

ii. Belaciones del medio escolar con la comunidad: 

3. - Vida del alumno fuera de la escu.da: a) En  la familia; b)  E n  
el ambiente: trabajo, descanso, cuidado de la salud, formación de su 
cultura, clc. 

4. - Relaciones de la escuela con la familia. La colaboración de los 
padres. Forma de atracción de la familia por la escuela. 

5. - Relaciones de la escuela con la comunidad social y con las ins- 
tituciones. Su participación en la vida cultural del medio. 

iii. La acci6n educadora dentro de la escuela: 

6. - Organización del trabajo sistematizado: programas, horarios, 
temas de clase, etc. 

7. - Material ilustrativo, vivo e inanimado. 



8. - Material de trabajo del maestro y del alumno. 
9. - Formaa de acción del maestro en el aula: exposiciones, inte- 

rrogatorio~, etc. 
10. - Formas de acción del alumno en el aula: respuestas orales 

o escritas, actividades manuales, etc. 
11. - E l  alumno en actitudes receptivas de coiiocimientos. 
12. - E l  alumno en actividades de creación espiritual. 
13. - La estimulación moral y patriótica. 
14. - La formacióri de la disciplina interior y el domiiiio de  sí 

mismo. 
15. - La formación de la personalidad. 
Para cumplir el segundo aspecto de la tarea del curso, se encomen- 

dará a cada estudiante el estudio y la observación de un niño durante 
todo el año escolar. Este estudio no tendrá pretensiones psicológicas 
ni didácticas. Se limitará a ver en qué medida la acción educadora es- 
timula el mejoramiento general de su espíritu, su comportamiento, sus 
relaciones con el ambiente, etc. 

El  profesor formulará una guía detallada para ese tipo de obser- 
vaciones y las vigilará durante todo el año. El  alumno anotará en 
forma sintética los resultados que vaya advirtiendo para resumirlos 
en un informe general que entregará a fin de curso. 

E n  el examen final el alumno deberá exponer sobre distintos tópi- 
cos tratados durante el año y consignados en su carpeta. 

Toda clase de observación deberá tener un objetivo concreto y cla- 
ramente especificado por el profesor. Los alumnos llevarán, cada vez 
que vayan a los grados, un problema o un asunto para observar o medi- 
tar. El  profesor facilitará su labor redactándoles previamente, en todos 
los casos, un cuestionario o una serie detallada de instrucciones sobre 
lo que deberán analizar y anotar. Además, formulará verbalmente, a 
todo el curso, las indicaciones que resultaran indispensables para el 
buen aprovechamiento de las clases de observación. 

Los alumnos consignarán sintéticamente, en un cuaderno o carpe- 
ta, las observaciones que realicen y toda otra anotación que los profesores 
estimen que debe registrarse. Estos cuadernos o carpetas serán revi- 
sados y calificados semanalmente por el profesor de observación. 

Cada vez que sea factible y el asunto lo permita, se harán observa- 
ciones en otras escuelas o en el medio en que actúa el establecimiento. 
El profesor, por su parte, mostrará o liará conocer, cuando fuere posi- 
ble, elementos de acción educadora que el alumno no pueda observar 
en la escuela: edificios, muebles, ilustraciones gráficas o cinematográ- 
ficas. etc. 



(058 01~8n3 ua a~uarn~uno!s!~o~d ?~sagde as 
anb 'g 'Sed 'oa!sgg op3 Iap og8 .la1 ap srnu~2o~d Jan) 

(sazauatuas rasafa roa) 

NIJVI 



CASTELLANO 

(LITERATURA) 

(Tres  closes semanales) 

1. - La poesía épica. Cantar de Mío Cid. Mester de Clerecía. 
Rerceo. 

2. - La prosa. Alfonso X el Sabio. Don Juan  Manuel. E l  Arci: 
preste de Hita y su "Libro de Buen Amor". 

3. - E l  siglo XV. E l  Marqués de Santillana y Jorge Manrique: 
Los romances viejos. La prosa: Alfonso Martínez de Toledo. E l  Cor- 
bacho. 

4. - La época de los Reyes Católicos. El  Humanismo. Nebrija. 
La Tragicomedia de Calisto y Melibea. 

5. - E l  siglo XVI. La poesía renacentista. Garcilaso de la Vega. 
Fray Luis de León, Fernando de Herrera. 

6. - La contrarreforma y su influencia en la literatura castellaua. 
Los escritores místicos y ascéticos. Santa Teresa. San Juan de la Cruz. 
Fray Luis de León como prosista. 

7. - La novela en el siglo XVI. De Caballerías, picaresca y pas- 
toril. La Poesía épica. "La Araucana" de Ereilla. 

8. - Cervantes. 

9. - El teatro de la Edad de Oro. Los precursores. Lope de 
Vega. 

10. - Tirso de Molina, Calderón de la Barca. 

11. - Conceptismo y Culteranismo. Qnevedo, Gracián, Góngora. 
12. - E l  siglo XVIII.  La prosa: Feijóo y Jovellanos. El  teatro: 

Ramón de la Cruz y Leandro Fernández de Moratín. La poesía: 
bfeléndez Valdés y Quintana. 

13. - El siglo XIX. E l  romanticismo. La poesía: Espronceda, 
Becquer. El  teatro: E l  duque de Rivas, Zorrilla. La prosa: Larra. 

14. - El siglo XIX. La novela: Pereda, Valera y Pérez Galdós. 
La poesía; Campoamor y Núñez de Arce. La  crítica y la historia 
literaria : Menéndea y Pelayo. 





HISTORIA DE LA CULTURA ARGENTINA 

Programa analítico provisional 

INSTITUCIONES POLITICAB Y SOCI.4LEB 

(Dos clases semanales) 

1. Oobiemo de España en América: 

Caracteres principales del régimen político colonial. Principios 
en que se sustentaba. Antecedentes institucionales en España. Insti- 
tuciones hispanas trasladadas a América y otras de nueva creación: 
a )  Políticas, b)  Judiciales, c) Económicas, d)  Militares, e)  Religiosas, 
f )  Sociales, g )  Culturales. 

Referencias sintéticas a la legislación de Indias. Recopilaciones. 
Rutas de la obra colonizadora y sus consecuencias políticas. Gravita- 
ción de Buenos Aires. 

11. Período Pre-revolucionario: 

Antecedentes de la Revolución de Mayo. Movimientos revolnciona- 
rios en América durante el siglo XVIII. La situación europea a prin- 
cipios del siglo X I X ;  su influencia en España y América en el orden 
político. Invasiones inglesas; consecuencias políticas inmediatas; el 
Cabildo Abierto del 14 de agosto de 1806 y la Junta de guerra del 
10 de febrero de 1807. E l  despertar cívico, creación de milicias. Liniers, 
la revolución del l Q  de enero de 1809. 

Iii. Período i%evolucionario: 

Año 1810, hechos que concurren a la convocatoria del Cabildo 
Abierto del 22 de mayo. La Primera Junta de Gobierno. Doctrina de 
la Revolución. Reglamento y plan de acción de la Junta. Participación 
del interior en el movimiento revolucionario. La sociedad argentina 
en 1810. Particularidades de la vida familiar y social en Buenos Aires 
y en el interior. 



IV. Primera Etapa de la Revolución: 

Gobiernos provisorios dc la Revolución. La Junta Grande; sil obra, 
El Triunvirato, hechos que determinaron su creación. Junta consema- 
dora. Reglamento provisorio. Estatuto provisional. La Asamblea del 
año X I I I :  su obra constitucional y legislativa. El Directorio. Revolu- 
ción de 1815 y el Estatuto del mismo año. Congreso de Tucumán. 

V. Segonda etapa de la Revolución. Ensayos Constitncionales: 

Obra del Congreso hasta 1819. Principios en que se sustentó la 
centralización del poder. Constitución de 1819. Pactos interpro~iiicia- 
e Rivadavia y sus reformas. Relaciones internacionales. Misiones 
diplomáticas. Congreso de 1824. Las aiitonomías provinciales y la Ley 
fundamental de 1825, Constitnción de 1826. Disolucióii del régimen 
nacional. 

VI. LE Unidad Nacional. Advenimiento del Regimen Federal: 

Junta de Representantes. Convención de Santa Fe. Pacto del 4 de 
enero de 1831. 

Vida y costumbres de la sociedad argentina a mediados del siglo 
XIX. El romanticismo en el Plata. Repercsióu de los románticos en el 
orden institucional y político. Esteban Echeverría. 

Proriunciamiento del 1 9  de mayo de 1851: sus alcances políticos. 

. La Organización Nacional. Congreso Constituyente da Santa Fe: 

La Confederación Argentina y el Estado de Buenos Aires. Consti- 
tución de 1853. 

VIII. Aflanaamiento de las Inatítuciones Argentinas: 

Obra de las presidencias en los aspectos social, político y econó- 
mico hasta la federalización de Buenos Aires. 

Los poderes públicos. E l  régimen electoral y los partidos políti- 
cos. Los principios de la política internacional. Organización del poder 
judicial y el régimen de  seguridad píiblica. El Código Civil de'vélez 
Sarsfield. La Instrucción Pública oficial y privada. La Enseñanza Téc- 
nica. Legislación sobre el trabajo, protección de la familia. La saliid 
pública y .la beneficeaoia. Registro civil y censos. ~ s t u d i o  de la leg&- 
laci8n respectiva y conocimiento de los antecedente; en cada -caso. . . La 
Tglesia Argentina; el Patronato. . . . .  . . 



INSTRUCCIONES 

Este programa dividido en oclio eapitulos se estudiará con un criterio am- 
plio; interesa aquí menos el detallo pites deben abarcarse períodos históricos 
en que se pongan en evidencia In trnsccndeneia do las transformaciones poli- 
ticns que se fueron operan20 eii el pnis. 

Así on el Cspitnlo IQ. sc estudiará la unidad eepoiiola y el trasplante de 
los instituciones cn Amér i camuy  suseiiitasiente, así eoino la logislaeidn indin- 
iia. y las cambios quc van orperimont5ndose. 

E n  cl Capítnla 11, el período Pre~revolueioiinria con las grandes trniisfar- 
mneiones politirns y su rcprrcusión cn Américn y cspeeialinciite en cl Rio. de 
la Pla ta  coino praeoso propnratario de Ins gestns de mayo.  

E n  oi Capítulo 111 1% Revolución, sns 1irineipios y plan de acción, pefo des- 
tacando la traseendenois de la ~ iar t le ipaei jn  dc los pucblos del interior y el 
valor quc a ello asignó el Gobierno revoluoionario desdc la prorlornn del Virrey 
hasta la. incorporación de las dipntndos o la Jnn ta .  

El Capitulo I V  como otapa priniern dcl priiieipio rev<iluticnario e sen la 
deelaraeióii de la Indcpendenci:~, con la serie dc pobiornos provisarios y la lurlin 
para su consecución. 

En el Cagituli> V., In scguiidn etzpa, la orgnnicnrión juridicn de los puc. 
blas, 1s Constitución eoii  todos los tantcos posibles paro lograr este objcta, su  
fracaso y cl fac tor  provincia en su paulatina aparición. 

E l  Cspituli> VI, que se lin donominada Unidad Naeiaiial, ,abarca un largo 
período a partir  del fracaso del Congreso del 24, con la Conveiicióu de Santa  
Fe, las luchas partidistns y e l  pacto dcl 4 de enoro de 1631, In gucrrn civil p In 
adhcsi6.n dc todas las provilirias a l  pacta fed<lrnl. después de "ni cruenta 1". 
eha i n t c rns  y externa de donde salc cl pnis con el sentido de la unidad  poli^ 
tiea y so hace la defensa de la Soberanía Argciitina. 

En el Cspitiilo VII,  el titnlado Or.r~nizaeión Nacional, liqiiidnda cl pleito 
de l a  Constitueián, terminan las discnsiaiies en  Pavón y por dltimo eii cl Papi- 
tiila VI11 so estndiará el ~ f i s n a a r n i e n t i  de Ins Institiieianes políticas por obra 
de los gobiernos constitueionnles que  se sueedieroii y quc han  dado el f irme 
pcrfil dn nuestra Nación. 

E n  el desarrollo de estos eapitulos se dcstinprin sicte clases para cada uno, 
u o  olvidando el profesor que interesa inBs que el detalle Iiistórico quo poseen 
por cstudios del curso anterior, el concepto qiie sobre ends Bpocs  de In formación 
de nuestra nacionalidad tenga el alumno maestro. 

Se aeonscjn la lectura de doeiimcntos, niemorias, pactos, eaovenios, etc., 

que aclaren eoneeptos do la evoliiciiiii dc nuestras instituciones políticas y sociales. 



GEOGRAFIA ARGENTINA 

(Cuatro clases semanales) 

1. El territono argentino; estudio fiografieo de conjunto, 

1. - Integraciún geográfica del territorio argentino: a )  parte con- 
tinental; b) islas oceánicas; c) sector antártico. Posición geográfica; 
sus consecuencias. Límites. Estudio geográfico de las fronteras. Ex- 
tensión. 

2. - El  relieve argentino. Sistemas orográficos. Mesetas y llanuras. 
3. - El mar argentino. Costas. Islas oceánicas. 
4. - Distribución de la temperatura; vientos y precipitaciones. 

Influencia de los factores geográficos en el clima. Tipos climáticos g 
eus variedades. 

5. - Pendientes y regímenes fluviales. E l  sistema del Plata. Ríce 
patagónicos. Cuencas interiores. Lagos y lagunas. 

11. Las regiones geográficas argentinas. 

Se considerarán las siguientes: 

6. - Llanura pampeana. 
7. - Mesopotamia. 
8. - Llanura chaqueña. 
9. - Noroeste. 

10. - Sierras pampeanas. 
11. - Andes centrales y oasis ricos de Cuyo. 
12. - Patagonia e islas oceánicas. 

E n  el estudio de cada una de las regiones geográficas se seguirá 
el siguiente ordanamiento: Reseña del aspecto físico con breves refe- 
rencias geológieas. Biogeografía. Los suelos. La población: caracteres 
físicos y espirituales. Instalación humana, urbana y rural. Piincipales 
ciudades. Manifestaciones culturales. Aprovechamiento del suelo. Mé- 
todos de cultivo y obras de riego. Aguas subterráneas. Agricultura, 
ganadería y riqueza forestal. Industrias afines. Pesca y caza. Explo- 
taciones mineras e industrias afines. Principales medios de comu- 
nicación. 



m. La unidad geogrLfica argentina, ' , 

13. - Unidad politica. 
Formación de la Nación Argentina. Estudio político de sus fron- 

teras. Cuestiones de límites. La soberanía argentina en la Antártida. 
Población: su composición y distribución. La inniigración. División 
política. Ciudades principales. E l  L'Gran Buenos Aires". Cultura 
pública. 

14. - Unidad econón~ica. 
Agricultura: su evolución. Cereales. Otros cultivos industriales. 
Ganadería: su evolución. Principales ganados. 
Minería: su evolución. Combustibles. Minerales metalíferos y no 

metalíferos. 
Industrias de origen vegetal, animal y mineral. Aprovechamien- 

tos eléctricos. Otras industrias. Comunicaciones. E l  desarrollo de la 
flota marítima y aérea. 

Comercio interior y exterior. Los grandes puertos. 
La Capital Federal como factor de la unidad argentina. 

. Noticia histltica: 

Mención de los más importantes investigadores universales. Los 
estudios geográficos en la República Argentina. 

El programa de '<Geo&rafia argentina" deberá ser desarrollado íntegrameo- 
te. El profesor dedicará el 25 o/o de las clases a la presentación fisiográfica 
de conjunto del territorio argentino; el 50 o/o de las clases al estudio particu- 
lar de las regiones geográficas y el 25 o / o  al estudio del territorio argentino 
como unidad geográfica. L a  finalidad del estudio regional de la Argentina será 
el análisis de las características físicas y espirituales de la población y las 
transformaciones del ambiente natural determinadas por la instalación y activi- 
dades del hombre, para Uep,ar s precisar las distintas regiones como resultado 
de las relaciones mutuas entre los fen6m:nos físicos y los hechos geogrificor. 
El estudio de la Argentina como unidad geográfica desde los puntos de vista 

y económico, tendrá por objeto lograr una valoriz?eión integral de l a  
riqueza argentina y explicar Ins causas de la importancia alcanzada por nuestro 
país en los Bmtitos americana y mundial. 

Se simplificará en lo posible la momenclatura de accidentes geográficos y 
datos estadistieos, mencionando solamente aqnellos que contribuyan n extraer 
oonclusion.es de los hechos considerados. 

9 e  destacará en todos los casos la abra ouniplida por las reparticiones ofi- 
ciales, instituciones particulares e investigadores argentinas y extranjeros en 
favor del conocimiento de los problemas fundam,entales de la geografía argen. 
tina. 
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RELIGIdN 

(Dos  clases semanales) 

HISTOEIA DEL ANTIGUO Y NUEVO TESTAMENTO 

1 NOclOnc~ preliminares: 

La Eiblia. Su  valor histórico. Contenido de la Biblia. Valor reli- 
gioso. E l  Canon de los libros religiosos. Inspiracióii. Inerrancia. Lec- 
tura de la Eiblia. 

11. Desde la Creaeidn hasta la dispersidn de las nacianes: 

Estudio sintético de los principales acontecimientos, hechos y per- 
sonajes de este periodo: Lo Creación; la  caída ; la  promesa del Redentor ; 
multiplicación y depravación del género humano; el diluvio; la torre 
de Babel. Origen y desarrollo dcl paganisnio Sentidos espirituales de 
cstos episodios. . 

I U .  Eleccidn y grandeza del pueblo de Israel: 

Los Patriarcas. Moisés. E l  éxodo. El Dicálogo. La Ley llosaica. 
JosuQ y los jueces. Israel bajo los tres primeros reyes. E l  mesianismo 
y principales figuras del Redentor en el Antiguo Testamento. 

IV. Decadencia del pueblo de Israel: 

División del reino. Misión de los profetas. La cautividad en Ba- 
biloriia, el retoriio g la reconstrucción. Los Macabeos. Dominación ro- 
mano. Expectación Mesiánica entre judíos y paganos. Diseiio profético 
Re1 Redentor. 

V. Fuentes de la vida de N. S. Jesncristo: 

Evangelios. Símbolos de los evangelistas. Lengua original. Los 
sinópticos y el Evangelio de San Juan.  Credulidad de los Evangelios. 



VI. La Encarnación del Verbo: 
La Redención. Su concepto. La Santísima Virgen. La Anuncia- 

ción. Nacimiento de Jesús. Jesús: DIOS Y IIOMBRE VERDADERO. 
Su persona Divina y sus dos naturalezas. La Epifanía. Infancia de 
Jesús y vida oculta. Grandeza del Misterio de la Encarnación. Su 
importancia histórica. 

. La vida pública de N.  8. Jesucristo: 

E l  bautismo y la tentación de Jesús. Los Apóstoles. La enseñanza 
de Jesús. Su doctrina. E l  sermón de la montaña. Promesa de la Euca- 
ristía. La parábola. Los milagros. La fundación de la Iglesia. 

VIII. La Última Cena: 

Relación de este acontecimiento y su importancia. La pascua ju- 
día y la Cena. E l  sacramento y el sacrificio eucarístico. E l  Sacerdocio. 
La oración sacerdotal. 

UI. La Pasión y Muerte de N. S. Jesucristo: 

Historia de la Pasión y Muerte de Jesús, desde la resurrección 
de Lázaro. La Cruz, centro de la historia humana. 

X. La Resurrección y Ascensión de Jesús: 

Capital importancia del hecho de la Resurrección. La Ascensión: 
triunfo de Jesucristo. Jesús como mediador en e¡ Cielo. Continuidad 
histórica de Jesucristo después de la Ascensión: su vida se prolonga 
en la Iglesia. 

XI. Parte final del Nuevo Testamento: 

Bre1.e reseña de los Hechos de los Apóstoles. Las Epístolas. Refe- 
rencia sintética del Apocalipsis. 



MORAL 

MORAL SOCIAL 

(Dos  c l a s ~ s  semanales) 

1. Concepcidn integral de la Moral: 

Subdivisión en: moral política, económica e individual. Hay leyes 
eternas que rigen las sociedades. Su desprecio conduce al desorden so- 
cial y a la anarquía. Su acatamiento es prenda de paz y prosperidad 
para los pueblos. Confirmación de esta verdad por la historia. 

. La Moral y la civilización: 

La moral antigua. La moral en la China y en la Grecia presocrá- 
tica. Los principios morales en las doctrinas de Sócrates, Platón y Aris- 
tóteles. La moral del escepticismo en los estoicos y cínicos. 

iiI. La Moral de Occidente: 

La fundación de una nueva era por la couversión del Imperio 
Oreco Romano. La Edad Media. La culminación y declinación de la 
Edad Media. E l  Renacimiento y la Reforma. Sus consecuencias: la 
crisis de nuestra civilización. Etapa final: E l  Comuiiismo. Remedios. 

IV. La sociedad fundamental: la familia: 

El  bien común de la familia. La conservación de la especie humana 
mediante la procreación. Elementos que la obtención de dicho bien re- 
clama. La sociedad familiar. Grandeza de la familia. La  familia como 
sociedad autónoma: su grandeza en sí misma y en la historia. La fa- 
milia como elemeiito social y político, base y fundamento de toda so- 
ciedad. 

V. Elementos de la familia: 

La sociedad conyugal. Causa, esencia y fiiies del matrimonio. E l  
matrimonio religioso y el contrato civil. Leyes fundamentales del ma- 
trimonio: unidad e indisolubilidad. E l  divorcio. La autoridad familiar: 
el padre, sus derechos y deberes; la madre: dignidad, derechos y de- 



beres. Los hijos: derechos y deberes. Amos y criados; patrones y obre- 
ros: derechos y deberes respectivos. 

VI. La educacibn: 

Prolongación necesaria de la procreación. Concepto verdadero de 
la educación. Derechos de los padres y del Estado. Derechos de los lii- 
jos. Condiciones de la educación: es obra personal de los padres. Cri- 
terio fundamental: jerarquía de los valores de la vida. Importancia 
de la moral en la educación. Amor y autoridad. Vigilancia y ejemplo. 
La moral y la familia. 

VII. La sociedad en general: 

Su naturaleza y sus causas. El  bien común. Propiedades de la 
sociedad: personalidad moral y autoridad. División de la sociedad. 

VIII. Soeledades naturales: 

La sociedad política. Nación y Estada. Rango que el Estado ocupa 
en la jerarquía social. E l  bien común del Estado. Estado e indivi- 
duo. Ni individualismo ni estatismo. 

IX. La verdadera dignidad de la persona humana: 

Concepto recto de libertad, igualdad y fraternidad. Los errores 
nazistas y comunistas. 

X. La autoridad en la sociedad civil: 

Su necesidad. Su naturaleza. E l  problema de su origen. Doctrinas 
erróneas. Dactrina verdadera. De quien procede la autoridad. 

XI. El suJeto de la autoridad: 

La legitimidad de los regímenes de gobierno. Actitud del ciudada- 
no ante los poderes constitnídos. Diversas formas de gobierno. 

XII. Funcionen de la autoridad civil: 

Doctrinas erróneas. Liberalismo y estatismo. Doctrina verdadera: 
E l  Estado promotor del bien común. La autoridad civil en la familia. 
La autoridad civil en la economía. 

XIn. La moral de los profesionales: 

La profesión fuente de obligaciones y derechos. Deberes de esta- 
do. Secreto profesional. Profesiones públicas: el bien común, la res- 



ponsabilidad y la eficiencia. La moral de los diversos fuucionarios: 
Gobernantes; legisladores; magistrados; jefes y empleados administra- 
tivos. 

XIV. Profesiones y aetividades privadas: 

Deontología de las diveraas proEesioaes: médicos y profesiones afi- 
nes; la  conservación de la vida, eutanasia; malthusianismo; sus con- 
secuencias. Abogados y profesiones afines (iiotarios, escribanos; pro- 
curadores). La  moral drJ comerciante y del industrial. Moral del em- 
pleado y del obrero. . 
XV. La Moral en las actividades intelectuales: 

E l  respeto a la verdad. E l  arte al servicio de la  moral. La moral 
de los profesores y maestros. La moral de los alumnos. La moral de 
los escritores, ensayistas y compositores. La moral de los artistas. 



MATEMATICAS 

(Dos clases semanales) 

Repaso del concepto de raíz enésima de un número. . 

Raíces de orden par (valores de distinto signo). Valor principal. 
E l  valor de un radical no altera si se multiplica el exponente y el índi- 
ce por un mismo número. 

Reducción de radicales a común índice. 

Operaciones con radicales. Suma, resta, multiplicación y división. 

ii. Eeuaeiones de 2V grado. 

Ecuaciones de 20 grado. Resolución de la ecuación general y rcdu- 
cida. Relaciones entre coeficientes y raíces. Problemas de aplicación. 
El  movimiento uniformemente acelerado. 

ii1. Número complejos. 

Necesidad de la creación de los números complejos. Definición. 
Operaeione con complejos. Representación gráfica de los complejm. 
Operaciones con números complejos. Las raíces enésimas de un número. 

IV. Funciones 

Idea de función. Representación de funciones con el sistema car- 
tesiano. Gráficos de variación. Ejemplos concretos. 

La función lineal y la línea recta. El trinomio de 29 grado y la 
parábola. 

Ecuación cartesiana de la circunferencia. Las secciones cónicas. 
Eli,pe, hipérbola y parábola definidas por sus propiedades focales. 
Ecuaciones correspondientes. 



V. Progresiones. 

Sucesiones. Progresiones aritmélicas y geométricas. 
Aplicación a problemas prácticos de la vida real. 

Progresión geométrica infinita. Suma de sus términos. 

Breves nociones sobre la historia de las matemáticas en la Re- 
pública Argentina. 

INSTRUCCIONES 

El programs de cuarto año asigna particular importancia a la  teorís de las 
ecuseiones do segundo grado, cuyo conocimiento completara l a  cultura mate- 
mática del futuro maestro y le servirá. a su vez. como un recurso didáctico en la 
enseñanza. 

El orofesor se interesará en el olanteo v solueidn de oroblemas concretos. 
La ejereitscidn práctica es el mdtodo eficaz e indispensable. 

Las  matembticas puramente abstractas, qua no se apliquen a resolver 
problemas concretos, no son e n  general recomendables sino como eapeculacidn 
de orden superior. Y no es posible olvidar que a la  formeei6n del futuro maes- 
tro quedara confiada la enseñanza de las matemáticas en la  escucla primaria. 

Lo fundamental deba ser entonces la  resolución de problemas planteados 
con elementos de la realidad. L a  teoría debe subordinarse al servicio de este fin. 



FfSICA Y QUfMICA 

(Tres clases s@manales) 

PBIMERA PARTE - FISICA 

1. Objeto de la Física: 

Materia y cuerpo. Propiedades generales de  los cuerpos. Moléculas. 
Estados de la materia. Fenómenos físicos. Magnitudes y medidas. Uni- 
dades. Sistemas. Aparatos de medida. Nonius. (Dos clases). 

Velocidad media e instantánea. Unidades. Movimiento rectilíneo 
y uniforme. Aceleración media e instantánea. Unidades. Movimiento uni- 
formemente acelerado. Caída de los cuerpos. Leyes. (Tres clases). 

i i~ .  Estática: 

Fuerzas. Composicióii de fuerzas concurrentes. Ley del paraleló- 
gramo. Polígono de las fuerzas. Fuerzas paralelas. Centro de grave- 
dad. Máquinas simples. Palanca, polea, plano inclinado. Condiciones 
de equilibrio. Balanza. (Dos clases). 

IV. Dinimica: 

Principios de inercia, masa, acción y reacción. Densidad, peso 
específico. Trabajo. Unidades. Energía potencial y cinética. Principios 
de conservación de la energía. Potencia. Unidades (Dos clases). 

Definición de fluído. Presión en el fondo y en las paredes de un re- 
cipiente. Vasos comunicantes. Principio de Pascal. Prensa hidráulica. 
Principio de Arquímides. Aplicaciones. Flotación. Densímetros. Tensión 
superficial. Capilaridad. 



Peso específico del aire. Presión atmosférica. Experimento de Torri- 
celli. Barómetros. Compresibilidad de los gases. Ley de Boyle y Ma- 
riotte. Manómetros. Bombas hidráulicas. Pipeta. Sifón. Máquina neumá- 
tica. (Tres clases). 

VII. Enmgfa t6rmica: 

Calor y temperatura. Termómetros. Escalas. Puntos fijos. Dila- 
tación de los sólidos. Coeficiente de dilatación lineal. Dilatación de los 
líquidos. Dilatación de los gases. Coeficiente de dilatación (Gay-Lus- 
sac). Temperaturas absolutas. Ley de Avogadro. Moléculas y átomos. 
(Cuatro clases). 

Propagación del calor en sólidos, líquidos y gases. Calorimetría. 
Cantidad de calor. Calor específico. Unidades. Calorímetros. Cambios 
de estado. Fusión. Punto de fusión. Vaporización. Evaporación y ebu- 
llición. Punto de ebullición; influencia de la presión. Tensión del vapor. 
Vapores saturados y no saturados. Calor y trabajo. Máquinas térmicas. 
Motores de explosión. (Cuatro clases). 

VIII. Energía ondulatoria. Sonido: 

Movimientos periódicos. Período. Frecuencia. Ondas: su propaga- 
ción. Longitud de onda. Velocidad. Superposición de ondas. Interfe- 
rencia~. Sonido, Naturaleza y caracteres del sonido. Velocidad de pro- 
pagación. Reflexión del sonido. 

IX. Energía ondulatoria. Luz: 

Luz. Naturaleza de la luz. Propagación. Velocidad de propaga- 
ción. Reflexión de la luz. Leyes. Refracción de la luz. Leyes, Indice de 
refracción. Reflexión total. Espejismo. 

Dispersión de la luz por el prisma. Descomposición de la luz blan- 
ca. Espectro solar. Recomposición de la luz. Colores compleruentarios. 
Radiaciones infrarrojas y ultravioletas. Lentes delgadas. Elementos. 
Rayos principales. Formación de imágenes. Ojo. Lupa. (Seis clases). 

S. Energla magndtlca y Energía el6ctrica: 

Imanes naturales y artificiales. Polos, acciones recíprocas. I Iag -  
netismo inducido. Campo magnético. Magnetismo terrestre. Electrici- 
dad por frotamiento. Conductores y aisladores. Atracción y repulsión 
elhctrica. Electroscopios. Ley de Coulorub. Carga eléctrica. Unidades. 
Campo eléctrico. Trabajo eléctrico. Diferencia de potencial. Unidades. 



Capacidad eléctrica. Unidades. Variación de capacidad de un conduc- 
tor. Condensadores. Dieléctricos. (Cuatro clases). 

SI. Corriente el6ctrica: 

Origen y fuentes de la corriente eléctrica. Fuerza electromotriz. Pi- 
las. Intensidad. Unidades. Ley de Ohm. Resistencia. Unidades. Energía 
de la corrieiite. (Potencia; watt y watt-hora). Calor desarrollado por la 
corriente eléctrica. 

Efectos químicos de la corriente eléctrica. Elcetrolisis. Leyes de 
Faraday. Galvanoplastía. Acción de la corriente eléctrica sobre los 
imanes. Electroimanes y sus aplicaciones (mención). (Cuatro clases). 

Descarga eléctrica en los gases. Tubos de Plucker. Rayos catódi- 
tos. Rayos X. Radioactividad. Concepto moderno sobre la estructura 
del átomo. (Siete clases). 

1. Objeto de la Qulmica: 

Cuerpo y sustancia. Sustancias puras (p) .  Mezclas (p). Dispersio- 
nes (p) .  Grados de dispersión (p) .  Cristalización (p) .  Análisis (sus- 
tancias simples y compuestas). Síntesis. Fenómenos químicos: com- 
binaciones (p)  (Dos clases). 

II. Las Combinaciones: 

Los elementos: metales y no metales (metaloides). Símbolos Afi- 
nidad. Valencia. Fórmulas. Ejercicios de formulismo. Combinaciones 
del oxígeno con metales y metaloides: nomenclatura. Oxidos e hidró- 
xidos (p) .  Anhídridos y ácidos (p) .  Funciones qujmicas. Función áci- 
da (p) .  fil ión hidrógeno. Funcióii básica (p). E l  ión oxbidrilo u hi- 
dróxilo. Sales (p)  : ácidas y neutras. Combustión y respiración. Llama 
(p) .  Combinaciones no oxigenadas: nomenclatura. Ecuación química. 
Ley de la conservación de la masa (Lavoisier). Peso molecular y mo- 
lécula gramo. (Seis clases). 

111. El Aire y el Agria: 

Aire: composición (p) .  Aire líquido. Obtención iiidustrial del oxí- 
geno y del nitrógeno. Obtención de los mismos ai el laboratorio (p) .  



Propiedades del nitrógeno (p) .  Agua: caracteres físicos. Acción de los 
metales alcalinos sobre el agua, en frío (p)  : 8btención del hidrógeno y 
observación de sus caracteres físicos y químicos (p) .  Poder reductor 
(p) .  Composición del agua. Agua potable (p) .  (Tres clases). 

IV. Los Halógenos: 

El  cloro: obtención y propiedades (p) .  Hipocloritos (p)  y clora- 
tos. El iodo: caracteres principales cp). El  cloruro de hidrógeno (áci- 
do clorhídrico) ; obtención y caracteres (p). 

V. El Amire y sus derivados: 

El  azufre; nociones sobre su extracción y caracteres (p) .  El dió9i- 
do de azufre (anhídrido sulfuroso) : obtención y caracteres (p) .  El  
ácido sulfúrico: idea de su obtención por el método de contacto (noción 
de catálisis). Caracter~l  (p) .  Síntesis del sulfuro de hidrógeno (ácido 
sulfhídrico) y observación de sus caracteres (p) .  (Tres clases). 

VI. Los Commestos del Nitrógeno: 

El  amoníaco: obtención y propiedades (p) .  El  ácido nítrico: ob- 
tención y propiedades (p) .  Grabado sobre cobre. (Dos clases). 

Vii. El Carbono y el Biiicio: Sus derivados: 

El carbono. Carbones naturales y artificiales (mención) (p) .  El  
dióxido de carbono (anhídrido carbónico) ; obtención y propiedades 
(p) .  E l  dióxido de silicio: sus variedades naturales (observación prác- 
tica). Mención de los silicatos más importantes (observación práctica). 
(Tres clases). 

VIU. Los Metales: 

Metales : caracteres generales (observación práctica). Estado 
natural. Nociones generales sobre metalurgia. Aleaciones y amalgamas 
!concepto). Mención de las aleaciones de mayor importancia industrial 
y sus principales constituyentes (observación práctica). (Dos clases). 

IX. Hierro, Aliiminlo, Sodio y Calcio: 

Hierro. Minerales más importantes. Nociones sobre su metalurgia. 
Fundición. Acero. Hierro dulce. (Observación práctica). E l  problema 
del hierro en la República Argentina. 

Mención de los minerales de aluminio más importantes (observa- 
ción práctica). Porcelana. Nociones sobre los principales compuestos 



de sodio y calcio (soda cáustica), soda, mármoles, piedra caliza, cal 
viva Cal apagada y yeso (observación práctica). (Tres clases). 

X. La Química del Oarbono: 

Concepto de sustancia orgánica. Nociones sobre análisis elemental 
cualitativo (p). Funciones químicas: hidrocarburos y grupos funcio- 
nales: alcoholes, aldehidos, ácidos, acetonas, Qteres, ésteres, aminaa, 
amidas y nitrilos. Mención de los representantes más importantes (ob- 
servación práctica). (Seis clases). 

M. El Petróleo: 

Petróleo: consideraciones generales sobre su importancia econó- 
mica e industrial. Composición. Extracción. Caracteres generales. La des- 
tilación industrial: sub-productos más importantes (caracteres y apli- 
caciones) (p).  Yacimientos argentinos y datos estadísticos que demues- 
tran el desarrollo alcanzado por la industria petrolera nacional (Tres 
clases). 

XII. El Acetileno y el Benceno: 

Acetileno: obtención y propiedades (p). E l  benceno y sus deriva- 
dos (observación práctica de los representantes principales). 

Xm. Laa Grasas y la8 Protelnas: 

Grasas : constitución y propiedades (p) .  IIidrólisis y saponifieación 
(p) .  Proteinas: consideraciones generales sobre su importancia bioló- 
gica. Elementos constituyentes. Reacciones cromáticas de caracteriza- 
ción (p). Hidrólisis. (Dos clases). 

Hidratos de carbono: nociones sobre su importancia biológica. Cla- 
sificación (p) .  Sacarosa: nociones sobre su extracción. La industria de 
la sacarosa en la República Argentina. Almidón y celulosa: sus deri- 
vados; importancia industrial de los mismos (Tres clases). 

W. Reseña hiat6rica: 

Breves nociones sobre la historia de estas disciplinas y referencias 
. . 

al estudio de las mismas en la República Argentina. 



INSTRUCCIONES 

El presente programa para cuarto año de las Escuelas Normales debe ser 
considerado como un programa de transición hasta tanto pueda redactarse el 
programa definitiva sobre 1s base de los conocimientos anteriores que posean los 
alumnos egresadas del bachillerato elemental. 

A los efectos de su mejor aplicación se asigna a l  año lectivo 28 semanas 
de labor efectiva con un total de 84 horas de clases de las cuales se destinarán 
42 para l a  enseñanza de la  Física y otraa tSntes para la  Qaímica. 

Dado lo reducido del tiempo disponible, el desarrollo del curso para ambas 
asignaturas debe ajustarse a las siguientes caracteristicas: 

1' Simplificación de los conecptas que han de trasmitirse can eliminación 
de detalles. 

29 Enseñanzas fundamentalmente enporinientales, sencillas y ficiles de eom- 
prender. 

39 Planteamiento de problemas y ejemplificseión de las diversas leyes en 
los hechos de la vida diars. 

E l  profesar impartir& la enseñanza teniendo por norte el sentimiento de 
la  argentinidad; se detenara con preferencia en aquellas sustancias existentes 
en el aire, en el agna, en el suelo y en el subsuelo argentinos que son o podrán 
ser aprovechados en favor del progreso científica o ecanámica del país, en 
otras palsbrss, en función del trabajo. 

Be tendrá en cuenta las industrias argentinas basadas en esta importante 
rama de la Química, como ser: vino, cerveza, sidra, sacarosa, vidrio, sceitea, 
grasas, papel, jabones, etc. Posibilidades de implantación de nuevas industrias 
de scuerda can el ritmo acelerado del progreso universal. 

La letra (P) que figura en el programa de Química significa Pr&ctica o sea 
que el concepto debe ser trasmitido, ineludiblemente par el metodo experimental. 

E n  el desarrollo del programa de' Física el profesor deber& llevar al.máximo 
las posibilidadea experimentales. 



CULTURA MUSICAL 

(Una hora semanal) 

a )  Repaso y perfeccionamiento coral de las CANCIONES OFI- 
CIALES del primer año del ciclo básico. 

b) Cuatro obras Argentinas -2 y 3 voces- impuestas por la 
Inspección General de Enseñanza en el primer año del eiclo 
básico. Correcta interpretación coral. Análisis de las obras 
y síntesis biográfica de sus autores. 

c) Tres obras corales a elección del profesor -2 y 3 v o c e g  de 
autores universales. Análisis de las obras elegidas y datos bio- 
gráficos sintéticos de sus autores. 

Ei presente pro&rama tendrá carácter provisional y será modificado cuando 
lleguen a cuarto año los alumnos que cursen el ciclo basico con el nuevo plan 
de estudios. 

Los profosores dedicaran particular atencidn e. l a  práctica del CANTO 
CORAL, teniendo eii cueuta l a  posibilidad de que los futuros maestros enseñen a 
cantar a los alumnos de las escuelas primarias. 



TRABAJO MANUAL CON DIBUJO APLICADO 

(Dos clases' sentaneles) 

L Plegado. 

Plegado geométrico; plegado froebeliano. Aplicaciones. 

a )  Conocimiento de la materia prima y de los instrumentos em- 
pleados en la mpecialidad. 

b) Desarrollo geométrico de las construcciones proyectadas, di- 
bujo y cálculo de dimensiones de las partes. 

C )  Formas de unión o ajuste. 

d )  Aplicaciones, adornos, pintura y decoración. 

111. Modelado. 

a )  Conocimiento de las materias modelables: arcilla, plastilina; 
composición de pastas modelables. 

b) Conocimiento y manejo de los instrumentos más usuales. 

C) Modelado de objetos sencillos por copia o creación. 

d )  Vaciado en yeso, moldeado. Diversas aplicaciones. 

IV. Trenzado. 

a) Formas de nudos y respectivas aplicaciones. 

b) Formas de trenzados con materias propias de la  zona 

c) Preparación del euero para trenzado. 

V. TeJidoa. 

Confección de mallas para redes, bolsaa, cinturones, etc. 



Vi. Carpinteria. 

a )  Conocimiento de las herramientas y uso de cada una. 

b) Las maderas, clases. Estructura de la madera para su mejor 
empleo. 

. ~, 

e) Manejo de las' herramientas más importantes; serrucho, for- 
món, martillo, tenazas, etc. . 

d )  Corte y unión de las maderas. Ensambladuras. 
e) Encolado, biselado y terminación. 

f )  Pulido, teñido, lustre. 

g) Construcciones sencillas a elección del profesor: 
. . 

VIL Dibujo aplicado a ia enaeaanea: 

Ilustraciones gráficas de clases de Historia, Geografía, Idioma 
Nacional y Asuntos. 

vm. Noticia histórica: 

Breve reseña acerca de la evolución del arte plástico argentino. 

INSTRUCCIONES 

El trabajo manual, en los cursos del magisterio, tiene por finalidad: 

a) Unir a l a  priotiea la parte teórion correspondiente, que eontendrh los 
' 

fundnqentos de la asignatura y la doctrine que imprime a esta dis- 
ciplina la importancia que tiene para el magisterio. 

b) Proveer al maestro de las habilidades manuales necesarias para res- 
ponder a la8 exigencia8 de la  profesi6n. 



EDUCACION FISICA 
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